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Secretaría del Consejo de Gobierno (SORTA01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN RESOLUTIVA ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE MARZO DE 2023

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Eduardo De Castro González

ASISTEN:
Presidente Eduardo De Castro González PRESIDENTE

Consejera Educación Elena Fernández Treviño Consejera

Consejero Medio Ambiente Hassan Mohatar Maanan Consejera

Consejera Hacienda Dunia Al Mansouri Umpierrez Consejera

Consejero Distritos Mohamed Ahmed Al Lal Consejero

Consejero Infraestructuras Rachid Bussian Mohamed Consejero

Secretario del Consejo Antonio Jesús García Alemany  

En la Ciudad de Melilla, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 17 de marzo de 2023, 
previa convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores 
anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión resolutiva Ordinaria del Consejo de 
Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR.- El Consejo de Gobierno 
adoptó el siguiente acuerdo:

 
ACG2023000162.17/03/2023
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El Consejo de Gobierno conoció el borrador de la sesión resolutiva ordinaria, celebrada el día 10 
de marzo de los corrientes  
  
Se adopto el acuerdo para su aprobación por unanimidad.
 PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda enterado 
de:

 
ACG2023000163.17/03/2023

--  Se da cuenta del escrito recibido por el Ministerio de Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática en relación con la sustanciación del trámite de audiencia para el 
Anteproyecto de Ley Orgánica de Representación Paritaria de Mujeres y Hombres en Órganos de 
Decisión, acordando el Consejo de Gobierno su traslado a las Consejerías de  Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad y Presidencia y Administración Pública, para su conocimiento y efectos, 
debiendo en su caso realizar la remisión de documentación por parte de las mismas al Ministerio.

-- Se da cuenta del escrito recibido por el Ministerio de Hacienda y Función Pública, en materia de 
recopilación de datos sobre una herencia de abientestado, acordando su traslado a las Consejerías de 
Presidencia y Administración Pública, Hacienda, Empleo y Comercio y Dirección General del 
Presidente y Seguridad Ciudadana, debiendo en su caso realizar la remisión de documentación por 
parte de las mismas al Ministerio.

-- Escrito del Sr. Presidente en relación a la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 
protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 
corrupción.

-- Diligencia de Ordenación de fecha 7 de marzo de 2023, notificado y recibido por los Servicios 
Jurídicos el día 08/03/2023, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de 
Melilla que declara firme el Auto nº 5/2023 de fecha 3 de febrero de 2023, dictada por el mismo y 
recaída en los autos P.O. 1/2021, que inadmite el recurso contencioso-administrativo por no haber 
agotado la vía administrativa interpuesto por la mercantil SURESTE SEGURIDAD, S.L.U., contra 
la Ciudad Autónoma de Melilla (Menor y Familia).

-- Sentencia condenatoria nº 30/2023 de fecha 6 de marzo de 2023, notificado y recibido por los 
Servicios Jurídicos el día 10/03/2023, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída en 
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autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 145/2022, contra el menor K.A. por un delito continuado de 
robo con fuerza

-- Diligencia de Ordenación de fecha 9 de marzo de 2023, notificado y recibido por los Servicios 
Jurídicos el día 09/03/2023, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla que declara firme el Auto 2/2023 de fecha 25 de enero de 2023, dictada por el mismo y 
recaída en los autos P.M.U. 1/2023, que acuerda, por carecer de utilidad y objeto no proceder 
estimar la medida cautelar de suspensión de la Orden impugnada solicitada por ASOCIACIÓN DE 
ABOGADOS CRISTIANOS, contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Políticas Sociales).

-- Decreto nº 55/2023 de fecha 7 de marzo de 2023, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos 
el día 10 de marzo de 2023 y dictado por el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 1 de Melilla, 
mediante la cual declara terminado el procedimiento por satisfacción extraprocesal,   recaído en J.V. 
857/2022, instado por la Ciudad Autónoma de Melilla contra la Compañía de Seguros AXA.

-- Auto nº 2/2023 de fecha 7 de marzo de 2023, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos el 
día 10/03/2023, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla, que 
estima la medida cautelar de suspensión solicitada por Dña. Isabel Esteban Bonilla, Dña. Ana María 
Esteban Bonilla y Dña. María del Rosario Esteban Bonilla, contra la Ciudad Autónoma de Melilla 
(Infraestructuras-Urbanismo).

-- Decreto nº 62/2023 de fecha 9 de marzo de 2023, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos 
el día 10/03/2023, dictada por el Juzgado de Primera Instrucción e Instancia núm. 1 de Melilla y 
recaída en los autos P.O. 224/2017 que acuerda la caducidad de la instancia, por desistido a la parte 
demandante, en la demanda civil promovida por la mercantil RRASS SERVICIOS 
INMOBLIARIOS contra la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (Patrimonio) sobre la Acción 
Declarativa de Dominio en la finca sita en C/ Hermandad Donantes de Sangre nº 38 de Melilla.

-- Diligencia de Ordenación de fecha 10 de Marzo de 2023, dictada por el del Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo nº 1 de Melilla, y recaída en autos de P.O. 9/22, instado por 
SURESTE SEGURIDAD, S.L.U. contra Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la cual se declara 
firme el Auto nº 7, de 6 de Febrero de 2023, que inadmite el recurso contencioso-administrativo por 
no haberse agotado la vía administrativa y tener por objeto un acto no susceptible de impugnación.
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-- Sentencia num. 4/2023 de fecha 10/01/2023 dictada por la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo por la que se resuelve el Recurso de Casación para unificación de Doctrina num  
4071/2019 interpuesto por D. Luis Miguel Sánchez Cholbi (en representación de Dª. Amparo 
Naviera Domínguez) contra la CAM y Ministerio Fiscal sobre despido.

-- Auto de fecha 9 de marzo de 2023, que declara la firmeza Sentencia nº 312/2022 de fecha 24 de 
noviembre de 2022, respecto a la responsabilidad civil, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla, recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 136/2022, contra los menores Y.A. y K.A. 
por un delito de robo con fuerza en las cosas

-- Diligencia de Ordenación de 14 de marzo de 2023, en autos Procedimiento Abreviado 223/2021 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla.

-- Sentencia nº 398/2023 de 9 de febrero de 2023, en autos Procedimiento Ordinario 517/2019 de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en 
Málaga, Sección Funcional Tercera.

-- Auto nº 10/2023 de 15 de marzo de 2023, en autos Pieza Separada de Medidas Cautelares 2/2023 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.

  
ACTUACIONES JUDICIALES

  

PUNTO TERCERO.- RECLAMACIÓN DAÑOS A BIENES PÚBLICOS (MONOLITO 
NOMENCLÁTOR DE MAMPOSTERÍA DE SEÑALIZACIÓN DEL NOMBRE DE LA 
CALLE) PRODUCIDOS EN ACCIDENTE OCURRIDO EL 07/02/2022 POR EL 
VEHÍCULO CON , EN EL CRUCE DE LA CALLE PERIODISTA 
JOSÉ MINGORANCE ALONSO Y LA CALLE HUERTA CARRILLO NAVARRO.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios 
Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000164.17/03/2023
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Ejercicio de acciones judiciales

Reclamación daños a bienes públicos producidos en accidente ocurrido el 07/02/2022

Daños: Monolito nomenclátor de mampostería de señalización del nombre de la calle.

Vehículo con matrícula:  

Seguro: MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

Atestado Policía Local nº 122/2022

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Que el día 7 de febrero de 2022 a las 13:15 horas se produjo un accidente 
de tráfico por el vehículo turismo, modelo , con matrícula 

quien golpeó al vehículo turismo, modelo Hyundai Terracan, con matrícula 
 produciendo éste daños a bienes públicos sobre el monolito nomenclátor de 

mampostería de señalización del nombre de la calle por impacto en el cruce entre la Calle 
Periodista José Mingorance Alonso y la Calle Huerta Carrillo Navarro, según el Atestado de 
la Policía Local nº 122/2022.

Segundo: Que la valoración de los daños asciende a 2.939,42 euros según el informe 
técnico elaborado por los Servicios Técnicos de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte de la CAM.

Tercero: Que se notificó la reclamación administrativa previa el día 8 de febrero de 
2023 a la Compañía de Seguros MAPFRE para su abono causado en el plazo de 10 días 
remitido por la Secretaría de Presidencia y Administración Pública.

Cuarto: Que la notificación aceptó el día 9 de febrero de 2023 entendiendo que 
acepta el pago de los mismos la Compañía de Seguros MAPFRE.
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Quinto: Que se trasladó el expediente administrativo el día 7 de marzo de 2023 a los 
Servicios Jurídicos por no responsabilizar la Compañía de Seguros en vía administrativa de 
los daños causados y sin que se haya abonado la cantidad reclamada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
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dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone el ejercicio de 
acciones judiciales, con el fin de reclamar los daños producidos a bien municipal en 
accidente de tráfico ocurrido el 07-02-2022, designando a tal efecto, indistintamente, a los 
Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO CUATRO.- INFORME SOBRE RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
P.A. 46/2022, DEL JCA Nº 3 PRESENTADO POR EQUIPOS DE OFICINA MELILLA, S.L., 
A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 54.2 DE LA LJCA.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que 
literalmente dice:

 
ACG2023000165.17/03/2023

ASUNTO: INFORME SOBRE RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
P.A. 46/2022, DEL JCA Nº 3 PRESENTADO POR EQUIPOS DE OFICINA 
MELILLA, S.L., A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 54.2 DE LA LJCA

            Con relación a los autos de Procedimiento Abreviado Número 46/2022 tramitados 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número Tres de esta Ciudad, a instancias 
de EQUIPOS DE OFICINA MELILLA, S.L., contra la Ciudad Autónoma de Melilla 
(Consejerías de Presidencia y Administración Pública y Consejería de Educación Cultura, 
Festejos e Igualdad), la letrada que suscribe tienen a bien informar cuanto sigue:
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ANTECEDENTES DE HECHO

I.- El citado recurso contencioso-administrativo tiene por objeto la Reclamación de 
cantidad correspondiente a facturas no abonadas por las Consejerías de Presidencia y 
Administración Pública y de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, de 2018 y 2019, por 
la prestación del servicio de mantenimiento de sus fotocopiadoras Canon por el que se 
emiten facturas de tracto sucesivo, debido a que las copiadoras llevan unos contadores 
internos siendo así la facturación y el sistema de mantenimiento. Estas facturas se 
reclamaron por la empresa en varias ocasiones sin recibir contestación hasta la presentación 
de reclamación de cantidad previa a la vía contenciosa, que tampoco se contestó.

    El importe total reclamado es de 3.408,21 €, incluyendo intereses de demora y gastos de 
cobro ( art. 8 Ley 3/2004). Las facturas responden al siguiente detalle: 

- Consejería de Presidencia y Administración Pública:

Facturas 190062, 210048, 210049, 210916 y 211738, por importes de 199,58 €, 
225,00 €, 205,61 €, 167,97 € y 64,46 € respectivamente, por un total de todas de 862,62 más 
los intereses de demora por importe de 45,55 €. Asciende a la cantidad de 908,17 €.

- Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad:

Dirección General de Educación e Igualdad:

Facturas 190223, 190224, 190225, 190226, 190227, 190228, 200370, 200374 y 
211632, por importes de 85,33 €, 337,91 €, 115,97 €, 157,98 €, 139,32 €, 174,43 €, 73,67 €, 
56,94 € y 149,20 € respectivamente, por un importe total de todas de 1.290,75 €, más los 
intereses de demora por importe de 127,63 €. Asciende a la cantidad de 1.418,38 €.

Viceconsejería de Festejos:

Facturas 181314 y 181643, por importes de 143,80 € y 247,65 € respectivamente, por 
un importe total de 391,45 €, más los intereses de demora por importe de 50,21 €.
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II.- Interpuesto el correspondiente recurso contencioso-administrativo e iniciado, en 
consecuencia, el Procedimiento Abreviado Número 46/2022 por el indicado Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, por parte del recurrente se formalizó escrito de demanda de 
recurso en el que, entre otros motivos, se alegaba:

Que las facturas adeudadas se han reclamado en varias ocasiones, habiéndose 
presentado varías veces por la sede electrónica sin ningún éxito, según consta en los escritos 
de las reclamaciones administrativas efectuadas.

Que, a consecuencia de los numerosos y fallidos intentos por cobrar las facturas 
pendientes y atrasadas, la empresa Equipos de Oficina de Melilla, S.L., decide interponer 
reclamación administrativa correspondiente a cada una de las Consejerías que deben las 
facturas a través de su sede electrónica, para el cumplimiento de la obligación de pago junto 
a los intereses de demora.

Que transcurridos los treinta días de plazo para el pago, si la Administración no ha 
contestado ni pagado dichas facturas, según el artículo 199, de la Ley de Contratos del 
Sector Publico, se podrá formular recurso contencioso administrativo contra la inactividad 
de la Administración Pública para la reclamación de la deuda, y de acuerdo con la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en operaciones comerciales, se podrán reclamar los intereses de demora y los gastos que se 
hayan generado para el cobro de las cantidades.

Que interesa finalmente se dicte sentencia en la que se condene al pago de la deuda 
pendiente junto los intereses de demora y los gastos de cobro, que asciende a la cantidad de 
3.408,21 €, así como las costas ocasionadas más los intereses legales desde la fecha de 
interposición de la demanda.

Que, igualmente, se solicita la medida cautelar de pago de la cantidad debida más los 
intereses de demora y gastos de cobro: 3.408,21 €, más los intereses legales desde la fecha 
de interposición de la demanda.
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III.- La medida cautelar solicitada en la demanda fue estimada por Auto de fecha 14-
09-2022, procediendo la CAM, una vez firme, a consignar en el Juzgado la cantidad de 
3.408,21 €, por tal concepto, con fecha 05-12-2022.

IV.- Por estos Servicios Jurídicos se procedió a solicitar informe a las Consejerías 
implicadas sobre el estado de tramitación de las facturas reclamadas y sobre los motivos o 
circunstancias por los que no se había procedido a su abono. Igualmente, se solicitó informe 
a Intervención.

        De la información aportada por las Consejerías de Presidencia y Administración 
Pública (D.G. de la Función Pública), y de Educación, Cultura y Festejos e Igualdad (D.G. 
de Educación e Igualdad y D.G. Cultura y Festejos) y de la Intervención, resultó que, en 
unos casos, se habían devuelto las facturas “por no constar expediente de contratación”, y 
en otros, por no contar la Consejería, en el momento de presentación de las facturas, con 
Habilitado para su abono como “Anticipos de Caja Fija”.

          Igualmente, estas Consejerías informaron que los servicios correspondientes a las 
facturas reclamadas habían sido realmente prestados por la empresa y de conformidad.

A los anteriores antecedentes de hecho, son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  Como acertadamente se contempla en la demanda presentada por la 
empresa reclamante, la legislación aplicable viene conformada por las siguientes normas:

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que en sus 
artículos 198.4 y 199, disponen: 
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“Artículo 198. Pago del precio.

4. La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos 
que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o 
servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210, y si se 
demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta 
días los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del 
cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber cumplido la 
obligación de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente en los 
términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, 
en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la 
prestación del servicio.”

“Artículo 199. Procedimiento para hacer efectivas las deudas de las 
Administraciones Públicas.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 4 del artículo 198 de esta Ley, los 
contratistas podrán reclamar por escrito a la Administración contratante el cumplimiento 
de la obligación de pago y, en su caso, de los intereses de demora. Si, transcurrido el plazo 
de un mes, la Administración no hubiera contestado, se entenderá reconocido el 
vencimiento del plazo de pago y los interesados podrán formular recurso contencioso-
administrativo contra la inactividad de la Administración, pudiendo solicitar como medida 
cautelar el pago inmediato de la deuda. El órgano judicial adoptará la medida cautelar, 
salvo que la Administración acredite que no concurren las circunstancias que justifican el 
pago o que la cuantía reclamada no corresponde a la que es exigible, en cuyo caso la 
medida cautelar se limitará a esta última. La sentencia condenará en costas a la 
Administración demandada en el caso de estimación total de la pretensión de cobro.”
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- Ley 3/ 2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra 
la morosidad en las operaciones comerciales, cuyo artículo 8 dispone:

“Artículo 8. Indemnización por costes de cobro.

1. Cuando el deudor incurra en mora, el acreedor tendrá derecho a cobrar del 
deudor una cantidad fija de 40 euros, que se añadirá en todo caso y sin necesidad de 
petición expresa a la deuda principal.

Además, el acreedor tendrá derecho a reclamar al deudor una indemnización por 
todos los costes de cobro debidamente acreditados que haya sufrido a causa de la mora de 
éste y que superen la cantidad indicada en el párrafo anterior.

2. El deudor no estará obligado a pagar la indemnización establecida en el apartado 
anterior cuando no sea responsable del retraso en el pago.”

- Código Civil, que en su artículo 1.109, dispone:

“Los intereses vencidos devengan el interés legal desde que son judicialmente 
reclamados, aunque la obligación haya guardado silencio sobre este punto.”

- Igualmente, resulta de aplicación al caso presente la Base 25ª - “Tramitación de 
facturas”, de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la CAM, en cuyo apartado 2, último 
párrafo, dispone:

“Excepcionalmente, no será obligatoria la consignación en las facturas de los datos 
de identificación de la Ciudad Autónoma de Melilla, como destinatario en calidad de 
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consumidor final, en cuanto a las operaciones cuya contraprestación sea inferior a 300 
euros (IPSI excluido), siempre que correspondan a bienes corrientes y servicios y se 
tramiten mediante Mandamiento de Pago a Justificar o Anticipo de Caja Fija. Podrá 
admitirse en este caso como justificante de pago el correspondiente tique en el que consten 
al menos los siguientes requisitos: número y, en su caso, serie, identificación del expedidor 
(número de identificación fiscal, así como el nombre y apellidos o razón social), tipo 
impositivo aplicado o la expresión “IPSI incluido” y la contraprestación total.”

SEGUNDO.-  Los motivos por los que no se abonaron las facturas, -todas de importe 
inferior a 300 €-, no se ajustarían a la legalidad por las siguientes consideraciones:

1º.- En el caso de las facturas que se devolvieron “por no constar expediente de 
contratación”, resulta que este argumento no se ajusta a lo dispuesto en la citada Base 25ª, 
apartado 2, último párrafo, de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la CAM, que en 
“operaciones cuya contraprestación sea inferior a 300 euros (IPSI excluido)”, exige sólo el 
“tique”, y permite su tramitación por “Mandamiento de Pago a Justificar o Anticipo de 
Caja Fija”, por lo que no necesitaban para su abono expediente de contratación que, en 
todo caso, deberían haber tramitado las Consejerías que encargaron los servicios a la 
empresa reclamante.

2º.- En el caso de la Consejería que no abonó las facturas por no tener Habilitado, 
resulta no ser este un motivo que se ajuste a la legalidad, ya que no es culpa de la empresa 
que prestó los servicios que no se disponga del personal que debe tramitar o abonar las 
facturas por el sistema de Anticipos de Caja Fija.

3º.- En ambos casos, como se ha hecho constar en los antecedentes, estas Consejerías 
informaron que los servicios correspondientes a las facturas reclamadas habían sido 
realmente prestados por la empresa y de conformidad.
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CONCLUSIÓN.- En consecuencia y con fundamento en los preceptos anteriormente 
referidos y en las consideraciones expuestas, la actuación de la Administración en el caso 
presente no se ajusta a la legalidad: 1º. Por no haber abonado las Consejerías implicadas las 
facturas, todas de importe inferior a 300 €, según lo dispuesto en la Base 25ª.2, de las Bases 
de Ejecución de los Presupuestos Generales de la CAM, alegando motivos que no pueden 
achacarse a la empresa. 2º. Por no contestar las reclamaciones presentadas por la empresa 
ante la CAM en la vía previa administrativa. Motivos por los que la letrada que suscribe 
aconseja la adopción del necesario acuerdo de allanamiento, salvo mejor criterio del órgano 
competente para la adopción de dicho acuerdo. 

        Este allanamiento, en caso de que se acordase, supondría aceptar el abono a la empresa 
reclamante de la cantidad de 3.408,21 €, -que incluye intereses de demora y gastos de cobro 
(art. 8 Ley 3/2004)-, más los intereses legales correspondientes desde la fecha de 
interposición de la demanda: 24-06-2022, hasta la fecha de consignación de aquella 
cantidad como medida cautelar acordada por el Juzgado: 05-12-2022.    

Por todo lo anterior, y a la vista de la documentación obrante en el expediente, se 
propone al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Allanamiento, en los términos anteriormente expuestos, en el 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 46/2022, del Jdo. de lo Contencioso-
Administrativo Nº Tres de Melilla por el recurso contencioso-administrativo 
promovido por la mercantil EQUIPOS DE OFICINA MELILLA, S.L.

 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

PUNTO QUINTO.- MODIFICACIÓN DE VARIOS PUESTOS DE TRABAJO DE LA RPT, ASÍ 
COMO LA CREACIÓN DE OTROS PUESTOS NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DE LA CAM..- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de la 
Consejería de Presidencia y Administración Pública, por delegación del Pleno de la Asamblea 
adoptada en sesión extraordinaria de fecha 24 de julio de 1995 (BOME num 3418, de 18 de 
agosto),  que literalmente dice:
 
ACG2023000166.17/03/2023
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PRIMERO:

• Con fecha 29 de noviembre de 2022, se emite Informe Técnico del Jefe del Negociado de 
Plan de Pensiones, Plantillas y Relación de Puestos de Trabajo, con el visto bueno del 
Director General de Función Pública, sobre Modificación de la RPT 2021, aprobada por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 2021 (BOME núm. 5927 de 
fecha 4 de enero de 2022), elevándose a la Mesa Negociadora de Personal Funcionario y 
Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla, y que consta en el expediente arriba indicado.

• Según Dictamen firmado por el Secretario Accidental de la Mesa General Común de 
Negociación con fecha 31 de enero de 2023, con el visto bueno de la Consejera de 
Presidencia Administración Pública, con fecha 30 de noviembre de 2022 se reunió la 
Mesa General de Negociación de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y tras deliberar sobre el informe señalado en el párrafo anterior, ACUERDA, 
aprobar:

La modificación de atributos del puesto 236 Jefe/a de  Coordinación de 
Ingresos de Tesorería. (Ver anexo I)

SEGUNDO:

• Con fecha 20 de enero de 2023, se emite Informe Técnico del Jefe del Negociado de Plan 
de Pensiones, Plantillas y Relación de Puestos de Trabajo, con el visto bueno del Director 
General de Función Pública, sobre Modificaciones de la RPT 2021, aprobada por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 2021 (BOME núm. 5927 de fecha 4 
de enero de 2022), elevándose a la Mesa Negociadora de Personal Funcionario y Laboral 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, y que consta en el expediente arriba indicado.

• Según Dictamen firmado por la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública 
con fecha 7 de febrero de 2023, con el visto bueno de la Consejera de Presidencia 
Administración Pública, con fecha 25 de enero de 2023 se reunió la Mesa General de 
Negociación de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla, y tras 
deliberar sobre el informe señalado en el párrafo anterior, ACUERDA, aprobar:

La creación de 2 puestos de trabajo de Técnico Economista.

La supresión del puesto de trabajo de Jefe/a de Negociado de Administración 
Electrónica y Calidad en los Servicios.

El cambio de régimen jurídico de Funcionario a Laboral del puesto de Auxiliar 
de Servicio de Instalaciones Deportivas.

El cambio de denominación del puesto Jefe/a de Negociado de Gestión 
Administrativa y Coordinación de Economía a Jefe/a de Negociado de Gestión 
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Administrativa de la Dirección General de Presidencia, Emprendimiento y 
Cooperación con la Universidad.

El cambio de denominación del puesto de Jefe/a de Protección de 
Autoridades e Infraestructuras Críticas de la CAM al de Jefe/a de Protección 
de Infraestructuras Críticas de la CAM. (Ver anexo I).

• Según Dictamen firmado por la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública 
con fecha 20 de febrero de 2023, con el visto bueno de la Consejera de Presidencia 
Administración Pública, con fecha 15 de febrero de 2023 se reunió la Mesa General de 
Negociación de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla, y tras 
deliberar sobre el mismo informe señalado anteriormente, ACUERDA, aprobar:

La creación de 6 puestos de trabajo de Oficial de Oficios y 2 puestos de 
trabajo de Oficial de Servicios de Cultura y Festejos con jornada partida. (Ver 
anexo I).

TERCERO:

• Con fecha 25 de enero de 2023, se emite Informe Técnico del Jefe del Negociado de Plan 
de Pensiones, Plantillas y Relación de Puestos de Trabajo, con el visto bueno del Director 
General de Función Pública, sobre Modificación de la RPT 2021, aprobada por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 2021 (BOME núm. 5927 de fecha 4 
de enero de 2022), elevándose a la Mesa Negociadora de Personal Funcionario y Laboral 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, y que consta en el expediente arriba indicado.

• Según Dictamen firmado por la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública 
con fecha 27 de enero de 2023, con el visto bueno de la Consejera de Presidencia 
Administración Pública, con fecha 25 de enero de 2023 se reunió la Mesa General de 
Negociación de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla, y tras 
deliberar sobre el informe señalado en el párrafo anterior, ACUERDA, aprobar:

La valoración provisional del puesto de trabajo de Jefe/a de Control 
Interno y Fiscalización. (Ver anexo I).

CUARTO:

• Con fecha 17 de febrero de 2023, se emite Informe Técnico del Jefe del Negociado de 
Plan de Pensiones, Plantillas y Relación de Puestos de Trabajo, con el visto bueno del 
Director General de Función Pública, sobre Modificación de la RPT 2021, aprobada por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 2021 (BOME núm. 5927 de 
fecha 4 de enero de 2022), elevándose a la Mesa Negociadora de Personal Funcionario y 
Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla, y que consta en el expediente arriba indicado.

• Según Dictamen firmado por la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública 
con fecha 21 de febrero de 2023, con el visto bueno de la Consejera de Presidencia 
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Administración Pública, con fecha 15 de febrero de 2023 se reunió la Mesa General de 
Negociación de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla, y tras 
deliberar sobre el informe señalado en el párrafo anterior, ACUERDA, aprobar:

El cambio de denominación del puesto de trabajo de Gestor/a Habilitado de 
Administración de Mercados y Matadero por la de Jefe/a de Negociado de 
Gestión Económica de Mercados y Matadero. (Ver anexo I).

QUINTO:

Consta en el expediente el preceptivo Informe de Legalidad, de fecha 22 de febrero de 2023 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento del Gobierno y la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extra. Núm. 2 de 30 de enero de 2017).

SEXTO: 

Se advierte que dichas correcciones NO suponen modificación presupuestaria alguna, hasta que 
dichos puestos vayan a ser cubiertos, momento en el cual SÍ deberá acreditarse su necesaria 
dotación económica a través de la preceptiva retención de crédito. No obstante, se ha sometido a 
su intervención por si esta fuera necesaria.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente esta Dirección 
General PROPONE que se adopte la siguiente: 
UNO:

Aprobar la Modificación de la RPT 2021 en los términos expuestos en los Informes de la Dirección 
General de Función Pública refrendados por la Mesa General de Negociación de Personal 
Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

DOS: 

Se publique en el Boletín Oficial de la Ciudad las modificaciones sobre la RPT 2021 aprobadas.
ANEXO I

Consejería / Denominación Puesto Cód Dot Grupo RJ Formación Específica Prov CD VPPP **
CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y 
COMERCIO

* Técnico Economista 2 A1 F Licenciatura / Grado Universitario en Economía, 
Ciencias Empresariales, ADE o Equivalente Conc 24 225

171 Jefe/a de Control Interno y Fiscalización 1148 1 A1 F Licenciatura o Grado Universitario en Económicas / 
Empresariales o equivalente Conc 26 225 **

236 Jefe/a de Coordinación de Ingresos de 
Tesorería 1 A1 F Licenciado / Grado Universitario en Económicas / 

Empresariales / Derecho Conc 26 270 **

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTE

296 Auxiliar de Servicio de Instalaciones 
Deportivas 1 C2/E L Título Graduado ESO / F. P. Grado Medio / Certificado 

Escolaridad Conc 15 145

CONSEJERÍA DE TURISMO, 
EMPRENDIMIENTO Y ACTIVACIÓN 
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ECONÓMICA

426

Jefe/a Negociado Gestión Administrativa de 
la Dirección General de Presidencia, 

Emprendimiento y Cooperación con la 
Universidad

1 C1 F Título Bachiller o Técnico / F. P. Grado Superior Conc 22 155

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

41 Jefe/a Protección de Infraestructuras 
Críticas de la CAM 1 A2/C1 F

Diplomatura / Grado Universitario / Título Bachiller o 
Téncico / F. P. Grado Superior y Habilitación de Director 

de Seguridad acreditado por el Ministerio de 
Competente (RD 704/2011, de 20 de mayo)

Conc 22 270

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
FESTEJOS E IGUALDAD

* Oficial de Oficios 6 E L Certificado de Escolaridad Conc 14 115

* Oficial de Servicios de Cultura y Festejos 
(B) 2 C2/E L Título Graduado ESO / F. P. Grado Medio / Certificado 

de Escolaridad Conc 14 150

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL

387 Jefe/a Negociado de Gestión Económica de 
Mercados y Matadero 1 C1/

C2 F Título Bachiller o Técnico / F. P. Grado Superior Título 
Graduado ESO / F. P. Grado Medio Conc 18 175

* Pendiente de asignar número de orden
** Pendiente de valorar

 
PUNTO SEXTO.-   CONVENIO DE COLABORACIÓN V Y VI JORNADAS JURÍDICAS "JOSE 
ANTONIO SAINZ-CANTERO".- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Presidencia y Administración Pública, que literalmente dice:
 
ACG2023000167.17/03/2023

  PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
INTERADMINISTRATIVA CON LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA 
DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS V Y VI JORNADAS JURÍDICAS ``JOSÉ 
ANTONIO SAINZ-CANTERO´´

ANTECEDENTES

Primero.-  Con fecha 15 de febrero de 2023, tiene entrada en la Ciudad Autónoma solicitud de la 
Universidad de Granada, con  NIF Q1818002F, instando se proceda a cooperar mediante el instrumento del 
“Convenio de Colaboración entre la Universidad de Granada y la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla para la celebración de las V y VI Jornadas 
Jurídicas José Antonio Sainz-Cantero”, instando en consecuencia se conceda una colaboración financiera  
de 20.000 con el fin de cubrir los gastos de implantación del citado convenio, que más abajo se detallan.

Segundo.- Mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública, se dispuso 
la incoación de expediente de la UGR para la aprobación del “Convenio de Colaboración entre la 
Universidad de Granada y la Consejería de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para la celebración de las V y VI Jornadas Jurídicas José Antonio Sainz-Cantero ´´.
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Tercero.- Por otra parte aporta la Administración Pública solicitante la preceptiva Memoria Económica y 
Explicativa que establece los gastos sobre los que se aplicará la colaboración financiera de la Ciudad, con 
desglose posterior.

Cuarto.- Se compromete un gasto para el año 2023 por el importe de la colaboración financiera, que 
asciende a 20.000  euros, imputable a la aplicación presupuestaria en la que existe crédito retenido y 
autorizado por el mismo importe: RC Ref. Intervención. Cuantía: 20.000 euros para el ejercicio 2023. RC 
núm. 12023000005067 de 17/02/2023; aplicación presupuestaria: 03/32408/45300. Subvención nominativa 
directa prevista en los Presupuestos de la Ciudad, ejercicio 2023.

FUNDAMENTOS

PRIMERO.-. De acuerdo con los principios de colaboración mutua, cooperación, lealtad institucional, 
adecuación al orden de distribución de competencias, coordinación, eficiencia, responsabilidad, garantía e 
igualdad en el ejercicio de los derechos de los ciudadanos y solidaridad interterritorial, la Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla utilizará los instrumentos y técnicas de coordinación y cooperación previstas 
en las Leyes.

La Ciudad Autónoma de Melilla podrá celebrar Convenios de colaboración con otras Administraciones 
Públicas en el ámbito de sus respectivas competencias en los términos de la legislación estatal de aplicación 
sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad (Art. 43 y 44 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración - BOME nº 2 extraord. de 30 de enero 2017-)

SEGUNDO.- El artículo 47.1 de la LRJSP señala que “son convenios los acuerdos con efectos jurídicos 
adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un 
fin común”.

TERCERO.- Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración, modificación, prórroga o 
extinción de los convenios interadministrativos, cualquiera que sea la denominación o cuantía de éstos, 
incluidos los de cuantía indeterminada o que hayan de extenderse a ejercicios posteriores con una duración 
no superior a cuatro años, conforme a lo establecido en el artículo 16.1ª.7º del Reglamento del Gobierno y de 
la Administración (Art. 44 - BOME nº 2 extraord. de 30 de enero 2017- RGA).
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La firma de los Convenios celebrados con la Administración General del Estado y que suscriban los 
Ministros corresponderá al Consejero competente por razón de la materia, previamente autorizado por el 
Consejo de Gobierno, salvo que por su relevancia institucional se encomiende su firma al Presidente (Art. 46 
RGA).

Los Convenios o Acuerdos suscritos por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, con cualquier 
otra Administración o entidad pública, así como todos aquellos que el Consejo de Gobierno estime oportuno, 
habrán de ser inscritos en el Registro General de Convenios integrado en la Consejería que ejerza las 
funciones en dicha materia ( Art. 45.3 RGA).

CUARTO.- El Convenio objeto de la presente propuesta ha sido informado favorablemente por la Secretaría 
Técnica con fecha de 6 de marzo de 2023, incorporando Memoria Justificativa de la Dirección General de 
fecha 2 de marzo de 2023 (requerida por el artículo 50 de la Ley 40/2015).  

  En su virtud, VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO la aprobación del CONVENIO 
DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA 
LA CELEBRACIÓN DE LAS V Y VI JORNADAS JURÍDICAS JOSE ANTONIO SAINZ-CANTERO”, 
que se adjunta a la presente Propuesta, autorizando su firma a la Consejera de Presidencia y Administración 
Pública.    
   

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD

PUNTO SÉPTIMO.- ESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN DE R. PATRIMONIAL DE 
OCASO SEGUROS S.A.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería 
de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:
 
ACG2023000168.17/03/2023

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden de la Consejería de 
Medio Ambiente y Sostenibilidad, núm. 1250 y la Propuesta de la Instructora del 
procedimiento, Mª Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de OCASO S.A., con CIF. 
A28016608, por los daños por agua sufridos en Comunidad de Propietarios HAMSA, sita en C/ 
Marqués de Montemar, y tendiendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS
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Primero: El 13 de septiembre de 2022 tiene entrada en Registro General escrito de OCASO, S.A.  
con CIF. A28016608, solicitando se interrumpa el plazo de prescripción para reclamar los daños 
sufridos en Edificio de Comunidad de Propietarios HAMSA, sita en C/ Marqués de Montemar.

Segundo: En fecha de 29 de septiembre de 2022, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, emite Orden 1250, para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por los presuntos daños ocasionados como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y nombra como instructora del mismo a 
Dª Mª Teresa Rosado López. Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para 
alegaciones y proposición de prueba. En la misma orden se solicita subsane la reclamación inicial 
en el mismo plazo.

Dicha Orden se traslada a la aseguradora, causando aceptación el mismo día en Sede 
Electrónica.

Tercero: El día 25 de octubre de 2022, Dª Ana María Rodríguez Pérez, con  
presenta escrito en nombre y representación de OCASO, S.A., acompañando la documentación 
requerida a subsanar.

Cuarto: El 2 de noviembre de 2022 se solicita Informe a la Oficina Técnica de Recursos Hídricos, 
que viene a emitirse en fecha de 1 de febrero de 2023, suscrito por el Jefe de la misma, y viene a 
decir:

“Vista la documentación presentada tengo a bien informar que el atoro producido en la 
acometida domiciliaria del inmueble objeto del siniestro fue debido a una mal ejecución de 
la misma durante las obras que se llevaron a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla en 
dicha zona y que consistieron en levantamiento del pavimento existente, ejecución de 
nuevo pavimento y reposición de los servicios afectados por la ejecución de dichas obras, 
siendo uno de ellos la acometida domiciliaria de dicho inmueble, la cual ha sido reparada 
por los servicios de mantenimiento de esta Ciudad Autónoma.

Lo que se pone en su conocimiento a los efectos oportunos.”

Quinto: En fecha de 1 de febrero de 2023 se solicita informe al Arquitecto Técnico de la 
Consejería, que viene a emitirlo el día 3 del mismo mes y año y reza:

“En relación con la solicitud de informe sobre si los daños alegados en expediente de 
responsabilidad patrimonial son consecuencia de la filtración de agua por rotura de la red 
de saneamiento municipal y su correspondiente valoración de daños producidos en el 
edificio sito en C/ MARQUÉS DE MONTEMAR, 22-24 con parcela catastral 
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5545402WE0054N, año de construcción 2009, superficie de parcela 501 m2, vengo a 
informar lo siguiente:

- Los daños alegados se encuentran ubicados en la planta sótano del edificio dedicado 
al uso de aparcamiento, conforme al reportaje fotográfico aportado.

- Se aporta informe pericial con presupuesto y certificado de pagos del siniestro para 
los trabajos de reparación, fontanería, evacuación y limpieza por agua en planta sótano 
y en foso de ascensor por valor de 1.391,88 € IPSI incluido.

- Se adjunta presupuesto por empresa mantenedora de ascensores por trabajos de 
reparación de avería por agua (baterías, transformador, material eléctrico, etc.) por 
valor de 990,15 € incluyendo IPSI.

- Se considera que la documentación que obra en el expediente es suficiente para la 
valoración de los daños, por lo que no se gira visita de inspección.

En base a lo anterior vengo a informar FAVORABLE el coste total de reparación de los 
daños en DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS con TRES CÉNTIMOS 
(2.382.03 €) de conformidad con lo indicado en la documentación aportada por el 
interesado encontrándose conforme a los precios medios de mercado, siendo su causa la 
avería de la conexión con la red municipal de saneamiento debido a las características y 
ubicación de los daños.

Lo que a efectos oportunos, informo.”

Sexto: En fecha de 3 de febrero de 2023 se emite informe jurídico por parte del Secretario 
Técnico de la Consejería que reza:

“Primero.- El presente informe se emite de acuerdo a lo establecido en el Artículo 84.2 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de 27 
de enero de 2017.

Segundo.- Examinado el Expediente nº 30262/2022 de solicitud de responsabilidad 
patrimonial de la Administración, se comprueba lo siguiente:

a) De acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público que regula la Responsabilidad Patrimonial de las 
Administraciones Públicas, se constata:

· Que se ha producido una lesión en el inmueble de la Comunidad de Propietarios Hamsa, 
sita en C/ Marqués de Montemar, a consecuencia de atoro en acometida domiciliaria del 
inmueble debido a una mala ejecución de obras llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma 
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de Melilla, según informe de la Oficina Técnica de Recursos Hídricos. En este caso, la 
aseguradora OCASO responde de los daños y ejercita la acción en base a su derecho de 
subrogación (art. 43 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre de Contrato de Seguro).

· Que el daño no han sido ocasionados por causas de fuerza mayor y ha sido producido 
por un funcionamiento anormal de los servicios públicos y que el particular no tiene el 
deber jurídico de soportarlos.

· Que el daño ocasionado ha sido efectivo y ha sido evaluado económicamente e 
individualizado con relación al ciudadano que ha sufrido los daños. Es más, el Técnico 
competente informa favorablemente a la valoración económica aportada por la parte 
interesada.

· Que hay relación de causalidad entre el funcionamiento anormal de los servicios públicos 
y el daño efectivamente producido.

Por todo lo anterior,

CONCLUSIÓN-RESUMEN:

El funcionario que suscribe, informa de manera favorable la propuesta de reconocimiento 
de la Responsabilidad Patrimonial de la Administración, al entender que se cumplen todos 
los requisitos establecidos legalmente establecidos para la misma.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:
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A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a un 
ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es igual, 
que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha de ser real, no 
basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e individualizado en 
relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño 
producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso fortuito, 
supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

CONCLUSIONES

Toda vez que se han examinado las pruebas y los elementos determinantes de la responsabilidad 
patrimonial exigidos por la Ley, esta instructora entiende que queda probada la Relación de 
causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño producido, 
ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos. Todo ello en base a los Informes de la Oficina Técnica de Recursos Hídricos, del 
Arquitecto Técnico, Jurídico, así como a la documentación aportada por la parte interesada. 

PROPUESTA DE ESTIMACIÓN

Por lo expuesto, esta Instructora propone la ESTIMACIÓN de la reclamación formulada 
por OCASO S.A., con CIF. A28016608, por los daños por agua sufridos en Comunidad de 
Propietarios HAMSA, sita en C/ Marqués de Montemar; así como se proceda a indemnizar a la 
aseguradora en la cantidad de 2.382,03 € (DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS 
CON TRES CÉNTIMOS), en concepto de indemnización por los referidos daños.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”

 

Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
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general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, ESTIMAR la reclamación 
formulada por OCASO S.A., con CIF. A28016608, por los daños por agua sufridos en Comunidad 
de Propietarios HAMSA, sita en C/ Marqués de Montemar.

SEGUNDO: se proceda a indemnizar a OCASO S.A. en la cantidad de 2.382,03 € (DOS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON TRES CÉNTIMOS), en concepto de 
indemnización por los referidos daños, existiendo para ello crédito en la partida presupuestaria  
GASTOS INDETERMINADOS E IMPREVISTOS DE MEDIOAMBIENTE código 07/17002/22699, 
RC 12023000003409 de 6/02/2023.

TERCERO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

PUNTO OCTAVO.- ESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN DE R. PATRIMONIAL DE Dª 
KARIMA MOHAMED MOHAMED .- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de 
la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:
 
ACG2023000169.17/03/2023

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden de la Consejería de 
Medio Ambiente y Sostenibilidad, núm. 318, y la Propuesta de la Instructora del 
procedimiento, Mª Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de Dª. KARIMA MOHAMED 
MOHAMED, con  por los daños sufridos por su hijo menor, D. Adrim Benaisa 
Mohamed, al caer en arqueta en C/ Méjico, y tendiendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS

Primero: El 2 de marzo de 2022 tiene entrada en Registro General reclamación de 
responsabilidad patrimonial de Dª. Karima Mohamed Mohamed, con , que dice 
literalmente:

“Siendo el día 19 de febrero de 2022, mi hijo Adrim Benaisa Mohamed de once años, se 
encontraba jugando en el parque de la calle México cuando de repente sin esperárselo se 
le metió la pierna dentro de una alcantarilla que carecía de la tapa. El primero que acudió a 
socorrer al niño fue un chico que vive cerca del parque y escuchó al niño llorar. Su nombre 
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es (...) también estaban sus dos amiguitos (...), también Arkia la madre de los dos niños 
que jugaban en el parque con Adrim. Acudió la ambulancia y la policía local. Yo, Karima, la 
madre de Adrim, fuimos en ambulancia a urgencias del comarcal, donde tuvieron que 
ponerle vacuna, antibiótico en suero y suturar la herida. El menor lleva desde el día del 
accidente yendo a las curas diarias, el día 28 de febrero le retiraron dos puntos, pero aun 
le tiene que retirar los demás puntos poco a poco y seguir con las curas. Tanto en 
urgencias como su doctora dijeron que tenía que verlo el traumatólogo, tiene cita para el 8 
de marzo. En todos estos días desde el accidente Adrim no ha podido ir al colegio por 
recomendación de su doctora. Hoy es 1 de marzo de 2022 y pido responsabilidad por lo 
ocurrido a mi hijo a la Ciudad Autónoma.”

Segundo: El día 17 de marzo de 2022, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, emite Orden 318, para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por los presuntos daños ocasionados como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y nombra como instructora del mismo a 
Dª Mª Teresa Rosado López. Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para 
alegaciones y proposición de prueba. En la misma orden se solicita subsane la reclamación inicial 
en el mismo plazo. 

Dicha Orden se traslada a Dª Karima, acusando recibo el día 22 de marzo de 2022. 

Tercero: En fecha de 30 de marzo de 2022 tiene entrada en Registro General escrito de D. Isaac 
Fernández Atencia, con , en nombre y representación de Dª Karima Mohamed 
Mohamed, por la que aporta, además del otorgamiento de representación, la documentación 
requerida a la interesada. 

Cuarto: El día 1 de abril de 2022 se solicita informe a la Oficina Técnica de Recursos Hídricos, 
llegando a emitirse en fecha de 25 de mayo de 2022 y que dice literalmente:

“Vista la documentación obrante en el expediente se comprueba que la arqueta causante 
del accidente se corresponde con una rejilla de recogida de aguas pluviales de la red de 
saneamiento de la Ciudad Autónoma.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.”

Quinto: El 2 de junio de 2022 se solicita Informe Jurídico al Secretario Técnico de la Consejería, 
que viene a emitirse en fecha de 8 de marzo de 2023 y que dice:
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“Primero.- El presente informe se emite de acuerdo a lo establecido en el Artículo 84.2 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de 27 
de enero de 2017.

Segundo.- Examinado el Expediente nº 8694/2022 de solicitud de responsabilidad 
patrimonial de la Administración, se comprueba lo siguiente:

a) De acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público que regula la Responsabilidad Patrimonial de las 
Administraciones Públicas, se constata:

· Que se ha producido una lesión en la persona de D. Adrim Benaisa Mohamed, hijo de 
la reclamante, Dª Karima Mohamed Mohamed, con  a consecuencia 
de caída en rejilla de aguas pluviales de la red de saneamiento de la Ciudad Autónoma 
(según informe de la Oficina Técnica de Recursos Hídricos).

· Que el daño no han sido ocasionados por causas de fuerza mayor y ha sido 
producido por un funcionamiento anormal de los servicios públicos y que el particular 
no tiene el deber jurídico de soportarlos.

· Que el daño ocasionado ha sido efectivo y ha sido evaluado económicamente e 
individualizado con relación al ciudadano que ha sufrido los daños, a través de informe 
médico pericial.

· Que hay relación de causalidad entre el funcionamiento anormal de los servicios 
públicos y el daño efectivamente producido.

Por todo lo anterior,

CONCLUSIÓN-RESUMEN:

El funcionario que suscribe, informa de manera favorable la propuesta de reconocimiento 
de la Responsabilidad Patrimonial de la Administración, al entender que se cumplen todos 
los requisitos establecidos legalmente establecidos para la misma.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
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Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a un 
ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es igual, 
que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha de ser real, no 
basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e individualizado en 
relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño 
producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso fortuito, 
supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

CONCLUSIONES

Toda vez que se han examinado las pruebas y los elementos determinantes de la responsabilidad 
patrimonial exigidos por la Ley, esta instructora entiende que queda probada la Relación de 
causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño producido, 
ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos. Todo ello en base a los Informes de la Oficina Técnica de Recursos Hídricos y Jurídico, 
así como a la documentación aportada por la parte interesada. 

PROPUESTA DE ESTIMACIÓN

Por lo expuesto, esta Instructora propone la ESTIMACIÓN de la reclamación formulada 
por Dª. KARIMA MOHAMED MOHAMED, con , por los daños sufridos por su hijo 
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menor, D. Adrim Benaisa Mohamed, al caer en arqueta en C/ Méjico; así como se proceda a 
indemnizar a Dª Karima en la cantidad de 6.458,14 € (SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS), en concepto de indemnización por los referidos 
daños.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”

Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente:

 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, ESTIMAR la reclamación 
formulada por Dª. KARIMA MOHAMED MOHAMED, con , por los daños sufridos 
por su hijo menor, D. Adrim Benaisa Mohamed, al caer en arqueta en C/ Méjico.

SEGUNDO: se proceda a indemnizar a Dª Karima en la cantidad de 6.458,14 € (SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS), en concepto de 
indemnización por los referidos daños, existiendo para ello crédito en la partida presupuestaria  
GASTOS INDETERMINADOS E IMPREVISTOS DE MEDIOAMBIENTE código 07/17002/22699, 
RC nº 12023000007877 de fecha 9/03/2023.

TERCERO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO 
Y DEPORTE

PUNTO NOVENO.- CONVENIO POR EL QUE SE ARTICULA LA SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA EN PRESUPUESTOS A FAVOR DE JOSÉ LUIS PÉREZ GARCÍA, COMO 
ARMADOR DE LA EMBARCACIÓN CIUDAD DE MELILLA, PARA LA EJECUCIÓN 
DE UNA ESCUELA DE VELA DE CRUCERO DURANTE EL EJERCICIO 2023.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes, que literalmente dice:
 
ACG2023000170.17/03/2023
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El Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, tiene el honor de elevar al 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla el Convenio de Colaboración por el que 
se articula la subvención nominativa en presupuesto a D. José Luis Pérez García - Embarcación 
Ciudad de Melilla, correspondiente al ejercicio 2023, para autorizar su firma y aprobar el mismo de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME extraordinario número 2, de 30 de enero de 2017).

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 

D. JOSÉ LUIS PÉREZ GARCÍA PARA EL DESARROLLO DE UNA ESCUELA DE VELA 
DE CRUCERO A TRAVÉS DE LA EMBARCACIÓN "CIUDAD DE MELILLA" 

DURANTE EL EJERCICIO 2023 
Melilla, a XX de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de  Infraestructuras , 
Urbanismo y Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para 
este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL  DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE 
CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD  DE MELILLA

De otra, D. José Luis Pérez García, con DNI número XX.XXX.151 - Y, domiciliado en Melilla, que actúa 
en nombre y representación propia.

INTERVIENEN
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Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y 
suscribir el presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 que: “Los 
poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, 
facilitarán la adecuada utilización del ocio”.

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 
de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de 
“promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de 
administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la 
legislación general del Estado. 

TERCERO.- Que la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte señala en su artículo segundo 
reconoce expresamente el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad 
física una actividad esencial. Asímismo, también establece que promoverá la actividad física y el 
deporte como elementos esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con 
esta ley y sus disposiciones de desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a 
su práctica, ya sea en el ámbito del alto nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, 
bienestar o mejora de la condición física. 

CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 
de septiembre), transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del 
deporte, así como la gestión de instalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las 
instalaciones, organización de actividades, elaboración de presupuestos y control de ingresos y 
gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 19 de diciembre de 2019, atribuye a 
la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, entre otras, la competencia en materia de 
“Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas”.
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SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el 
ámbito del deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en 
relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, las “actividades o instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de las 
actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los 
englobados en el apartado “d) Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la 
organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”, en 
función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva 
convocatoria.

SÉPTIMO.-  D. José Luis Pérez García,  es propietario de una embarcación de vela de crucero, 
siendo el objeto de su actividad el desarrollo de actividades deportivas y formativas vinculadas a la 
modalidad de la vela de crucero, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el 
mejor desarrollo de tales fines.

 

OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades 
el ampliar la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como 
preferentes las actividades deportivas que tengan una franca aceptación  social.

NOVENO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la Ciudad Autónoma 
de Melilla tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los 
melillenses y que la misma esté al alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores 
facilidades para su acceso.

DÉCIMO.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para alcanzar dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto 
económicos como materiales, y propiciará los instrumentos que se precisen para habilitar  el acceso 
de los melillenses a la práctica de las actividades deportivas, que permitan lograr la plena 
satisfacción de éstos en dicha materia.

UNDÉCIMO- Que D. José Luis Pérez García, tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y 
organización de actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la optimización de 
las subvenciones que reciba.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas 
de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado.
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DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y D. José Luis 
Pérez García han decidido colaborar para la promoción de la vela en Melilla, y para la preparación y 
formación de jóvenes melillenses en la vela de crucero durante el año 2022, ante las dificultades existentes 
en Melilla para formar a jóvenes en una especialidad tan singular y que requiere tantos medios materiales 
como es la vela de crucero.

DECIMOCUARTO.- Que con fecha 15 de febrero de 2023 se evacua documento de la 
Intervención General acerca de la existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de 
operación 12023000004824, por importe de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €), en concepto de 
“Convenio Barco Ciudad de Melilla”, con cargo a la partida presupuestaria 2023 06 34109 48000 
existente en los Presupuestos Generales de la CAM bajo la denominación de "Convenio Barco Ciudad de 
Melilla", certificando que existe crédito suficiente, quedando retenido el mismo para la actividad que 
se describe, según lo establecido en el artículo 31 del RD 500/1990 

DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias 
específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la 
organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en 
el artículo 22 párrafo a) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de 
Subvenciones, y se instrumentalizará mediante convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 28 de la mencionada Ley 38/2003, es una fórmula jurídica adecuada, en concordancia con 
lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes 
subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
comunidades autónomas o de las entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones”).

DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, 
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 20.1 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud deberá reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del 

Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la 

Ley General de Subvenciones. 
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DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la  
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los 
convenios que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de  
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte

VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso de la 
actividad deportiva y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, 
al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es la promoción de la vela de crucero y la  
preparación y formación de jóvenes deportistas melillenses en la mencionada especialidad 
deportiva durante el año 2023,  ofreciendo una alternativa seria y de nivel a estos deportistas 
melillenses para su preparación deportiva, ante la complejidad que para su formación existe en 
esta especialidad, pudiendo establecer de forma detallada los siguientes objetos:

A) Entrenamientos precisos para la formación y preparación de la tripulación.

B) Preparación y participación en el Campeonato de España, Campeonato Autonómico de 
Melilla y demás pruebas de reconocido prestigio organizadas en el litoral español, así 
como en el resto de pruebas organizadas en la Ciudad de Melilla, durante el año 2023.

C) Adquisición de los materiales necesarios para poder llevar a cabo la preparación 
mencionada así como la participación en los Campeonatos fijados en el apartado B) de la 
presente cláusula.

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con el territorio de la Ciudad de Melilla y el resto del Estado Español.
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Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte.- Con independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las 
siguientes:

a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder a D. José 
Luis Pérez García, la cantidad económica de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €), para sufragar los gastos 
establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva vinculada a la 
puesta en marcha, preparación,  entrenamiento, formación de los deportistas y participación en los 
Campeonatos de España y Melilla, así como en otras pruebas de reconocido prestigio, de la embarcación 
“Ciudad de Melilla”, constando en el expediente Reserva de Crédito con número de operación 
12023000004824, para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo con las 
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio, para ello el club se compromete a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por D. José Luis Pérez García .-

a.- El entrenamiento y formación de, al menos, diez deportistas  a través de su participación en la 
embarcación “Ciudad de Melilla” a lo largo del ejercicio 2023.

b.- La preparación, adquisición de los materiales y los recursos humanos necesarios para la 
preparación técnica y deportiva de los deportistas para su participación en los Campeonatos de 
España y Melilla, así como en otras pruebas de reconocido prestigio. 
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c.- La realización de todas las gestiones pertinentes ante las Federaciones Española y Melillense de 
Vela o cualquier otra entidad que sea preciso, que posibiliten la participación en los Campeonatos 
de España y Melilla. 

d.- D. José Luis Pérez García, a la finalización del Convenio, y en el plazo máximo de tres meses, 
deberá presentar la justificación de la cantidad económica recibida.

e.- D. José Luis Pérez García se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos 
públicos y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los 
objetivos programados.

f.- D. José Luis Pérez García debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la 
financiación recibida, debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen corporativa de la misma en la 
embarcación empleada para lograr el objeto del presente convenio, corriendo con todos los gastos 
que se deriven de la adquisición, instalación y mantenimiento de la mencionada publicidad. 

g.- D. José Luis Pérez García deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deportes se dicten y en particular: 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 

cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a 
efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar. 

h.- D. José Luis Pérez García deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean 
solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

i.- D. José Luis Pérez García deberá dar apoyo en los eventos deportivos que organice la Ciudad 
Autónoma de Melilla y cuya colaboración sea requerida.

j.- D. José Luis Pérez García se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo 
del Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto 
legislativo.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

k.- D. José Luis Pérez García se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME 
número 5441 de 09 de mayo de 2017, en el caso que le fuere de aplicación.

l.- Conforme al artículo 12, del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, para el período 2023-2025.- Para un mejor análisis de la 
eficacia de la subvención otorgada, la entidad beneficiaria deberá presentar informe motivado sobre 
el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y 
justificación de los objetivos alcanzados.

m.- D. José Luis Pérez García se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 de 
marzo de 2024, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de 
acuerdo con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las 
directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la 
justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará 
según el siguiente protocolo:

1. D. José Luis Pérez García, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, 
únicamente podrá justificar gastos en los siguientes conceptos:

1) Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del 
Convenio.

2) Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la 
actividad objeto del Convenio, no pudiendo superar en ningún caso el 20% 
del importe total de la subvención.

3) Gastos derivados del atraque de la embarcación “Ciudad de Melilla” en los 
diferentes puertos en los que la embarcación se encuentre siempre y cuando 
sean para la participación en alguna de las competiciones en las que 
participe, incluyendo el puerto de Melilla. 

4) Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de la tripulación a 
las pruebas en las que tome parte  durante el año 2023.  En tal caso, el 
importe máximo a justificar será conforme al Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo de 2002 (BOE número 129 de 30 de mayo de 2002), revisado por 
Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de 
Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público 
el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, 
manteniéndose igual tras la Resolución de 2 de enero de 2008 de la 
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Secretaría de estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos. En 
todo caso, deberán utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la 
justificación en el caso de no ser posible.

5) Gastos de arbitraje, inscripción y demás gastos indubitadamente derivados 
de la participación en las pruebas en las que tome parte durante el año 
2023.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del 
presente convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los 
gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y 
registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados con la 
actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la 
misma.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se 
deberán seguir las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de 
amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. El beneficiario deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del 
convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de 
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

3. Conforme al ARTICULO 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución 
de los objetivos previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de la 
rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la 
que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier 
otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades 
realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de 
los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa:
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a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 
documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de 
pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo con 
los gastos justificables establecidos en punto m) del apartado 1 de esta Cláusula 
Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo 
caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del 
acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por 
la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos 
probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo 
preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la 
entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante 
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su 
importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del 
convenio.

e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 
retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la justificación de 
subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en 
que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € 
en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados 
en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por 
prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose 
las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la 
justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 
300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen en 
desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:
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1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos 
retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:

- Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello 
inscrita en el Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 
de la Ley 45/2015.

- Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos 
todos los aspectos reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.

- Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido en 
los apartados segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.

- Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe 
máximo de 1.500 euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los 
mismos hayan tenido fruto del desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con el 
artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho abono a los voluntarios, deberá justificarse con una 
relación pormenorizada de las facturas propias de los gastos que cada voluntario haya tenido 
con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí, documento firmado por el 
voluntario y la entidad de voluntariado recogiendo el importe abonado (que no podrá llevar 
retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber sido abonado dicho importe 
(transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte bancario en cuenta).
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7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia 
bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

g. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones). Compromiso para la prestación del Servicio o 
la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
concesión de la subvención. Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que 
incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido 
en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en 
especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, al tratarse del 
manejo de fondos públicos.

4. D. José Luis Pérez García deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano 
competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad 
vigente, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior han percibido en concepto de 
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS 
(120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

5. D. José Luis Pérez García deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos 
originales y una copia digitalizada a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de D. José Luis Pérez García.- La subvención prevista 
en este Convenio será compatible con cualesquiera otro ingreso que, para la misma finalidad y 
objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, 
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sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en 
vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las convocatorias de subvenciones llevadas 
a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración y gestión y participación en el 
campeonato autonómico de Melilla para clubes deportivos y la de Actividades Físicas saludables no 
competitivas, no siendo compatibles las mismas con la otorgada a través del presente convenio.

No obstante, D. José Luis Pérez García deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualquier tipo que financien las actividades 
subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los 
fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, 
certificación en este concepto.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte , aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de 
TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 06/34109/48000 bajo el 
concepto "Convenio  Barco Ciudad de Melilla", para la financiación del presente convenio. Se 
efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, 
tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, 
dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer el 
beneficiario de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.  De acuerdo 
con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá 
establecer un régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que 
se trata de un beneficiario de gran arraigo en la sociedad melillense, consolidado en los aspectos 
básicos de la gestión de proyectos de este tipo y con una solvencia técnica y profesional pública y 
notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la 
exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar.

 

Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, 
una Comisión integrada por dos representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y el beneficiario, 
que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes 
funciones:
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1. El seguimiento del presente convenio.

2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.

3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.

4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia durante el ejercicio 2023 y hasta el 
31de diciembre de 2023, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida 
los gastos devengados hasta el 31 de diciembre de 2023 y pagados hasta el 31 de marzo de 2024, 
correspondientes a los gastos de los conceptos anteriormente expuestos con motivo de la 
organización, gestión y desarrollo de una escuela de vela de cruceros en el año 2023.

Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por 
cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte del beneficiario, determinará para éste la obligación de restituir a la 
Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no 
justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación 
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las  Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto 
legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a 
lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Así mismo, se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, encontrándose recogida en el  Plan Estratégico de Subvenciones 
2023/2025, publicado en el BOME extraordinario núm. 8, de 28 de febrero de 2023.
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Decimoprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta 
por el Consejero de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el beneficiario. En el caso en que no 
se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del 
convenio.

Decimosegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre 
la interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en 
el lugar y fecha indicados ut supra.

 

PUNTO DÉCIMO.- CONVENIO POR EL QUE SE ARTICULA LA SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA EN PRESUPUESTOS A FAVOR DE ASPANIES PLENA INCLUSIÓN 
PARA EL EJERCICIO 2023.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, que literalmente dice:
 
ACG2023000171.17/03/2023

El Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, tiene el honor de elevar al 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla el Convenio de Colaboración por el que 
se articula la subvención nominativa en presupuesto a Aspanies Plena Inclusión Melilla, 
correspondiente al ejercicio 2023, para autorizar su firma y aprobar el mismo de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME extraordinario número 2, de 30 de enero de 2017).

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 

ASPANIES MELILLA PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA COMO MEDIO 
DE MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL DURANTE EL AÑO 2023
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En Melilla, a XX de marzo de dos mil veintitrés.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de  Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este 
acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL  DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 
ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD  DE MELILLA.

De otra, Don Carlos Benigno Esteban Pérez, con DNI número XX.XXX.217-Q, domiciliado en 
Melilla, que actúa en nombre y representación de Aspanies Plena Inclusión Melilla, con CIF G - 
29950813, entidad que preside y que consta inscrita en el Registro de Asociaciones Deportivas de 
esta Ciudad Autónoma de Melilla en la Sección PRIMERA al número 84.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos 
les confieren, reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para 
otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 señala que: 
“Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. 
Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio”.

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 
de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de 
“promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de 
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administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la 
legislación general del Estado. 

TERCERO.- Que la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte señala en su artículo segundo 
reconoce expresamente el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad 
física una actividad esencial. Asímismo, también establece que promoverá la actividad física y el 
deporte como elementos esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con 
esta ley y sus disposiciones de desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a 
su práctica, ya sea en el ámbito del alto nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, 
bienestar o mejora de la condición física. 

CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 
de septiembre), transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del 
deporte, así como la gestión de instalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las 
instalaciones, organización de actividades, elaboración de presupuestos y control de ingresos y 
gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 19 de diciembre de 2019 (BOME 
Extraordinario de igual fecha), atribuye a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, entre 
otras, la competencia en materia de “Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas”.

SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el 
ámbito del deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en 
relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, las “actividades o instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de las 
actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran 
los englobados en el apartado “d) Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la 
organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”, en 
función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva 
convocatoria.

SÉPTIMO.-  Aspanies Plena Inclusión Melilla, es una entidad privada y deportiva, cuya objetivo 
principal es mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y/o trastornos 
del desarrollo, empleando para ello múltiples procedimientos, y destancando, entre otros, la 
práctica de la actividad física como medio de mejora de la calidad de vida de sus usuarios y 
familiares. Estando ampliamente demostrado que la actividad física regular y sistemática conlleva 
notables mejoras de la calidad de vida, es por ello que la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deportes considera acorde con su política de ayudas establecer el presente 
convenio para el mejor desarrollo de tales fines.
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OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades 
el ampliar la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como 
preferentes las actividades deportivas que tengan una franca aceptación  social.

NOVENO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes de la Ciudad Autónoma 
de Melilla tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los 
melillenses y que la misma esté al alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores 
facilidades para su acceso.

DÉCIMO.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para alcanzar dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto 
económicos como materiales, y propiciará los instrumentos que se precisen para habilitar  el acceso 
de todos los melillenses a la práctica de la actividad física, que permitan lograr la plena satisfacción 
de éstos en dicha materia.

UNDÉCIMO- Que Aspanies Plena Inclusión Melilla, tiene entre sus objetivos la difusión, 
promoción y organización de actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la 
optimización de las subvenciones que reciba.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante 
las formas de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado.

DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y Aspanies 
Plena Inclusión Melilla han decidido colaborar para la promoción de la actividad física y deportiva 
entre las personas con discapacidad intelectual y/o trastornos del desarrollo en Melilla.

DECIMOCUARTO.- Que con fecha 15 de febrero de 2023 se evacua documento de la 
Intervención General acerca de la existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de 
operación 12023000004826, por importe de TREINTA Y CINCO MIL EUROS (35.000,00 €) en 
concepto de “Convenio  Deportes Aspanies”, con cargo a la partida presupuestaria 2023  06  34110  
48000 existente en los Presupuestos Generales de la CAM bajo la denominación de "Convenio 
Deportes Aspanies", certificando que existe crédito suficiente, quedando retenido el mismo para la 
actividad que se describe, según lo establecido en el artículo 31 del RD 500/1990. 

DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias 
específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la 
organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en 
el artículo 22 párrafo c) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de 
Subvenciones, y se instrumentalizará mediante convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el 
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artículo 28 de la mencionada Ley 38/2003, es una fórmula jurídica adecuada, en concordancia con 
lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes 
subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
comunidades autónomas o de las entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones”.).

DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del  

Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 

de la Ley General de Subvenciones

DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los 
convenios que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deportes.

VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes es la competente para 
la tramitación de expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso del 
deporte de competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente 
convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es la promoción y desarrollo de actividades 
físicas y deportivas destinadas a personas con discapacidad intelectual y/o trastornos del 
desarrollo en la Ciudad de Melilla durante el año 2023,  pudiendo establecer de forma detallada 
los siguientes objetos:
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A) Realización de talleres que utilicen la actividad física y el deporte como medio principal de 
actividad. 

B) Realización de sesiones prácticas de actividad física en el medio acuático de manera 
regular y continua a lo largo del espacio temporal de vigencia del presente convenio. 

C) Realización de sesiones prácticas de actividad física y de desarrollo psicomotor en el 
medio terrestre de manera regular y continua a lo largo del espacio temporal de vigencia 
del presente convenio.

D) Adquisición y mantenimiento de los materiales necesarios para poder llevar a cabo las 
actividades anteriormente descritas.

E) Participación en los Juegos Deportivos "Special Olimpics", incluyendo traslados, estancias 
y materiales necesarios para la participacion en los mismos. 

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con el territorio de la Ciudad de Melilla y el resto del Estado Español.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes.-Con independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las 
siguientes:

a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder 
a Aspanies Plena Inclusión Melilla, la cantidad económica de TREINTA Y CINCO MIL EUROS 
(35.000,00 EUROS), para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados 
por el desarrollo de las actividades deportivas vinculadas a la promoción y el desarrollo de 
actividades físicas y deportivas destinadas a personas con discapacidad intelectual y/o trastornos 
del desarrollo en la Ciudad de Melilla, constando en el expediente Reserva de Crédito con número 
de operación 12023000004826, para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo 
con las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los 
casos de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de 
Melilla podrá, en cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el 
desarrollo del objeto del presente Convenio; para ello el club se compromete a facilitar dicha labor.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

Cuarta.- Compromisos asumidos por Aspanies Plena Inclusión Melilla.- 

a.- Aportar todos los inmuebles, materiales y personal de Aspanies Plena Inclusión Melilla, para la 
consecución de los fines establecidos en el presente convenio. 

b.- Aspanies Plena Inclusión Melilla, a la finalización del Convenio, deberá presentar la 
justificación de la cantidad económica recibida antes del 31 de marzo de 2024.

c.- Aspanies Plena Inclusión Melilla se compromete a fomentar la obtención de recursos 
económicos públicos y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y 
cumplir los objetivos programados.

d.- Aspanies Plena Inclusión Melilla se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar 
por su Junta Directiva.

e.- Aspanies Plena Inclusión Melilla debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter público de 
la financiación recibida, debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen corporativa que se indique por 
la Administración. Los gastos de la inclusión de esta imagen, será por cuenta de Aspanies Plena 
Inclusión.

f.- Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería 
de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes se dicten y en particular: 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 

cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a 
efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar. 

g.- Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos 
que sean solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

h.- Aspanies Plena Inclusión Melilla se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo 
segundo del Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del 
mencionado texto legislativo.
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i.- La entidad se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de 
mayo de 2017.

j.- Conforme al artículo 12, del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, para el período 2023-2025.- Para un mejor análisis de la 
eficacia de la subvención otorgada, la entidad beneficiaria deberá presentar informe motivado 
sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la 
subvención y justificación de los objetivos alcanzados.

k.-  Aspanies Plena Inclusión Melilla se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 
de marzo de 2024, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, 
de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las 
directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la 
justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará 
según el siguiente protocolo:

1. Aspanies Plena Inclusión Melilla, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, 
únicamente podrá justificar gastos en los siguientes conceptos:

1) Gastos de personal deportivo directamente vinculado al cumplimiento del 
objeto del Convenio.

2) Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la 
actividad objeto del Convenio, no pudiendo superar en ningún caso el 20% 
del importe total de la subvención.

3) Gastos derivados de la asistencia a los Juegos Deportivos "Special 
Olimpics", incluyendo traslados, estancias y materiales que sean precisos 
para su participación. En tal caso, el importe máximo a justificar será 
conforme al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo de 2002 (BOE número 
129 de 30 de mayo de 2002), revisado por Resolución de 2 de diciembre de 
2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y 
Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 2 de diciembre de 2005, manteniéndose igual tras la 
Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría de estado de Hacienda, 
Empleo y Comercio y Presupuestos. En todo caso, deberán utilizar billetes 
de bajo coste, siendo preceptiva la justificación en el caso de no ser posible.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente 
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos 
financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los 
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gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración 
específicos son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se 
deberán seguir las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de 
amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá presentar una memoria de actuación justificativa 
del cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

3. Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá presentar una memoria económica justificativa 
del cumplimiento del coste de las actividades realizadas, que se realizará siguiendo las 
directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se 
incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la 
documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la 
subvención concedida) los siguientes apartados y documentos:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 
documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de 
pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada de acuerdo con los gastos 
justificables establecidos en punto k) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo 
caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del 
acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por 
la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos 
probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo 
preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la 
entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante 
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado.

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico 
jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o 
subvenciones que hayan financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, 
con indicación de su importe y procedencia.
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e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del 
convenio.

f. En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.
g. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 

retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la justificación de 
subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los 
gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite 
máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a 
los supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse 
contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales 
o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley 
del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo 
importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

h. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 
trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:

- Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello 
inscrita en el Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 
de la Ley 45/2015.

- Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos 
todos los aspectos reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.

- Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido 
en los apartados segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.

- Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe 
máximo de 1.500 euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los 
mismos hayan tenido fruto del desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con el 
artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho abono a los voluntarios, deberá justificarse con 
una relación pormenorizada de las facturas propias de los gastos que cada voluntario haya 
tenido con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí, documento firmado por el 
voluntario y la entidad de voluntariado recogiendo el importe abonado (que no podrá llevar 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber sido abonado dicho importe 
(transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte bancario en cuenta).

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se 
deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

i. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos 
en los que incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo 
recogido en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la 
misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, al 
tratarse del manejo de fondos públicos. 

4. Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, los estados contables aprobados por el órgano competente 
en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

5. Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá presentar la justificación de los gastos con los 
documentos originales y una copia digitalizada a  la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deportes.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de Aspanies Melilla.- La subvención prevista en este 
Convenio será compatible con cualesquiera otro ingreso que, para la misma finalidad y objeto, 
puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin 
perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor.

No obstante, Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la 
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Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de 
TREINTA Y CNCO MIL EUROS (35.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, constando en el expediente Retención de Crédito por el importe fijado, para la 
financiación del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la 
misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la 
Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad 
a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar 
los gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un régimen de garantías de los fondos 
entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran arraigo en la 
sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia 
técnica y profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera 
que no es necesario la exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar.

Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio, en el caso de que fuera necesario, podrá constituirse una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, 
que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes 
funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia entre el 01 de enero hasta el 31 
de diciembre 2023, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las 
actividades y actuaciones desarrolladas para los fines expuestos durante todo el año 2023.

Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por 
cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la 
Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no 
justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las 
actividades descritas.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Así mismo, se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
encontrándose recogida en el  Plan Estratégico de Subvenciones 2023/2025, publicado en el 
BOME extraordinario núm. 8, de 28 de febrero de 2023.

Decimaprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta 
por el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes y el Presidente de Aspanies Melilla. En 
el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la 
finalización del convenio.

Decimasegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre 
la interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

 

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- CONVENIO DEL REAL CLUB MARÍTIMO DE MELILLA 
PARA EL EJERCICIO 2023 PARA EL FOMENTO DE LOS DEPORTES NÁUTICOS.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes, que literalmente dice:
 
ACG2023000172.17/03/2023

El Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, tiene el honor de elevar al 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla el Convenio de Colaboración por el que 
se articula la subvención nominativa en presupuesto al Real Club Marítimo de Melilla, 
correspondiente al ejercicio 2023, para autorizar su firma y aprobar el mismo de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME extraordinario número 2, de 30 de enero de 2017).
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL 
REAL CLUB MARÍTIMO DE MELILLA PARA EL FOMENTO DE LOS DEPORTES NÁUTICOS 

EN LA CIUDAD DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2023

En Melilla, a  XX de marzo de dos mil veintitrés.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de  Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este 
acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL  DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 
ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD  DE MELILLA

De otra, Don Jerónimo Pérez Hernández, con DNI número XX.XXX.989-F, domiciliado en Melilla, 
que actúa en nombre y representación del Real Club Marítimo de Melilla, con CIF G - 29901550, 
entidad que preside y que consta inscrita en el Registro de Asociaciones Deportivas de esta 
Ciudad Autónoma de Melilla en la Sección PRIMERA al número 13.697.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les 
confieren, reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y 
suscribir el presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 señala que: “Los 
poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán 
la adecuada utilización del ocio”.
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SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 
de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de 
“promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de 
administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la 
legislación general del Estado. 

TERCERO.- Que la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte reconoce expresamente en su artículo 2 
el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad física una actividad esencial. 

 Asímismo, el artículo 31.3 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, establece que las asociaciones que persigan objetivos de interés general podrán disfrutar, en los 
términos y con el alcance que establezcan el Ministerio o Ministerios competentes, de ayudas y subvenciones 
atendiendo a actividades asociativas concretas. Las subvenciones públicas concedidas para el desarrollo de 
determinadas actividades y proyectos sólo podrán destinarse a ese fin y estarán sujetas a la normativa general 
de subvenciones públicas. Dentro de este marco normativo, las acciones organizativas y de promoción 
desarrolladas por las asociaciones deportivas, deben considerarse de interés general. 

CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), 
transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión de 
instalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de 
actividades, elaboración de presupuestos y control de ingresos y gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 19 de diciembre de 2019 (BOME 
Extraordinario de igual fecha), atribuye a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, entre 
otras, la competencia en materia de “Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas”.

SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el 
ámbito del deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en 
relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, las “actividades o instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de las 
actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran 
los englobados en el apartado “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la 
organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”, en 
función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva 
convocatoria.

SÉPTIMO.-  El Real Club Marítimo de Melilla, es una entidad privada y deportiva, cuya actividad 
principal es el desarrollo de actividades deportivas en diversas disciplinas, destacando por encima 
de otras las relacionadas con los deportes náuticos, por lo que la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deportes considera acorde con su política de ayudas establecer el presente 
convenio para el mejor desarrollo de tales fines.
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OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades 
el ampliar la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como 
preferentes las actividades deportivas que tengan una franca aceptación  social.

NOVENO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla 
tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los melillenses y que la 
misma esté al alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades para su acceso.

DÉCIMO.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para alcanzar dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como 
materiales, y propiciará los instrumentos que se precisen para habilitar el acceso de los melillenses a la 
práctica de los deportes náuticos, que permitan lograr la plena satisfacción de éstos en dicha materia.

UNDÉCIMO- Que el Real Club Marítimo de Melilla, tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y 
organización de actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la optimización de las 
subvenciones que reciba.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante 
las formas de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado.

DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y el Real 
Club Marítimo de Melilla han decidido colaborar para la promoción de los deportes náuticos en 
Melilla.

DECIMOCUARTO.- Que con fecha 15 de febrero de 2023 se evacua documento de la Intervención 
General acerca de la existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de operación 
12023000004828, por importe de CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 €) en concepto de “Convenio  Real 
Club Marítimo de Melilla”, con cargo a la partida presupuestaria 2023  06  34122  48000 existente en los 
Presupeustos Generales de la CAM bajo la denominación de "Convenio Club Marítimo", certificando que 
existe crédito suficiente, quedando retenido el mismo para la actividad que se describe, según lo establecido 
en el artículo 31 del RD 500/1990. 

DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y 
referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en el 
artículo 22 párrafo c) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y se 
instrumentalizará mediante convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la mencionada 
Ley 38/2003, es una fórmula jurídica adecuada, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin 
necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los 
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Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales, en los 
términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”.).

DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del  

Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley 

General de Subvenciones

DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes.

VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso del deporte y 
fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente 
convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.-  El objeto del presente Convenio es la promoción y desarrollo de los deportes 
náuticos en la Ciudad de Melilla durante el año 2023,  pudiendo establecer de forma detallada los 
siguientes objetos:

A) Realización de cursos de formación e introducción a los deportes náuticos dirigidos al 
conjunto de la población.
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B) Actividades de tecnificación entre los componentes de las flotas de vela ligera y vela de 
crucero del Real Club Marítimo de Melilla.

C) Adquisición y mantenimiento de los materiales necesarios para poder llevar a cabo las 
actividades anteriormente descritas.

D) Colaboración con la Ciudad Autónoma de Melilla en la organización de todas las pruebas 
de deportes náuticos que desde ésta se promuevan.

 

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con el territorio de la Ciudad de Melilla y el resto del territorio del Estado Español.

Tercera.- Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes.-Con independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las 
siguientes:

a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder 
al Real Club Marítimo de Melilla, la cantidad económica de CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 
EUROS), para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el 
desarrollo de las actividades deportivas vinculadas a la promoción de los deportes náuticos en la 
Ciudad de Melilla, constando en el expediente Reserva de Crédito con número de operación 
12023000004828, para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo 
con las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

b.- Poner a disposición del proyecto todo su potencial de convocatoria en la captación de 
alumnos, bien sea mediante convenios paralelos con otras instituciones u organismos, bien 
mediante cualquier otra que, siendo factible, pudiera facilitar la consecución de los objetivos 
previstos en el presente convenio.

c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los 
casos de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de 
Melilla podrá, en cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el 
desarrollo del objeto del presente Convenio; para ello el club se compromete a facilitar dicha labor.
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Cuarta.- Compromisos asumidos por el Real Club Marítimo de Melilla.- 

a.- Aportar todos los inmuebles, embarcaciones y equipos náuticos del Real Club Marítimo de 
Melilla, así como del resto de las instalaciones deportivas del Club, para la consecución de los 
fines establecidos en el presente convenio. 

b.- En el ámbito de formación:

• Impartir de manera gratuita una cantidad anual mínima de 15 cursos 
colectivos a todos aquellos interesados entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre. Estos cursos serán impartidos en alguna de las siguientes 
clases Optimist, Láser, Gamba, Brenta 24, Snipe y Piragua, sin 
menoscabo de otras clases o modalidades que pudieran surgir en un 
futuro. 

• Impartir un mínimo de 15 cursos, entre el 15 de junio y 15 de 
septiembre, a un precio para el alumno inferior en un 50% a su coste real.

• Estos cursos serán de la capacidad adecuada, que permita al monitor 
tener control absoluto de la actividad y en condiciones de seguridad para 
los participantes, y de una duración mínima de una semana.

• En caso de exceso de demanda sobre lo ofertado, entre los meses no 
vacacionales, se reservará un cupo mínimo del 75 % de las plazas de los 
cursos, a personas no pertenecientes al Real Club Marítimo de Melilla.

c.- En el área de tecnificación, el Real Club Marítimo se compromete a mantener el número de 
flotas existentes tanto de vela ligera, como crucero.

A tal efecto el Real Club Marítimo de Melilla dotará a las distintas flotas de todos los medios 
disponibles, materiales y humanos, para el óptimo desarrollo de las mismas, confeccionando 
programas de entrenamiento, de preparación física, regatas locales y desplazamientos a regatas 
de Ámbito Nacional no oficiales, así como la organización y asistencia a concentraciones y clinics.  
Para pertenecer a las distintas flotas sólo se necesitará estar inscrito como usuario en el Centro 
de Actividades Náuticas del RCMM con objeto de contar con el necesario control y continuidad en 
las actividades.  
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d.- El Real Club Marítimo de Melilla se encargará de la gestión y mantenimiento de 
embarcaciones, vehículos y equipos, la contratación de personal, etc. asumiendo las 
responsabilidades que de tales gestiones se deriven, sin que en ningún caso se pueda considerar 
a la Ciudad de Melilla responsable subsidiaria.

El Real Club Marítimo de Melilla se compromete además a colaborar con el proyecto “Melilla 
Náutica” con la aportación de personal,  materiales y  locales del RCMM. Los emolumentos 
derivados de los servicios específicos que preste el personal del RCMM por el desarrollo de 
actuaciones en las distintas pruebas del proyecto “Melilla Náutica”, no serán a cargo del Real Club 
Marítimo de Melilla, asumiéndolos la empresa o entidad adjudicataria de los servicios en concreto. 
Así mismo, el Real Club Marítimo de Melilla cederá gratuitamente sus Salas (exposiciones, 
conferencias y polivalente), hasta un máximo de 45 días al año.

e.- Todos aquellos niños que vengan de cursos realizados por el R.C.M.M. y quieran seguir 
navegando, podrán hacerlo durante un mes sin coste alguno; pasado ese periodo de tiempo, para 
seguir navegando se tendrán que dar de alta en el CAN.

f.- El Real Club Marítimo de Melilla, a la finalización del Convenio, deberá presentar la justificación 
de la cantidad económica recibida antes del 31 de marzo de 2024.

g.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos 
públicos y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos 
programados.

h.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la 
Junta Directiva y dar cuenta a la Asamblea General de la misma, trámites de los que se dará traslado a la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

i.- El Real Club Marítimo de Melilla debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la 
financiación recibida, debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen corporativa que se indique por la Administración. 

j.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería 
de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes se dicten y en particular: 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 
cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos 
de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar. 

k.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá colaborar con la Ciudad Autónoma de Melilla en todos 
los programas llevados a cabo por la misma en los que  su colaboración sea requerida.

l.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que 
sean solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

m.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá dar apoyo en los eventos deportivos que organice la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

n.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo 
segundo del Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del 
mencionado texto legislativo.

ñ.- El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de 
mayo de 2017.

o.- Conforme al artículo 12, del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, para el período 2023-2025.- Para un mejor análisis de la 
eficacia de la subvención otorgada, el  Club deberá presentar informe motivado sobre el número 
de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y justificación 
de los objetivos alcanzados.

p.-  El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 
de marzo de 2024, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, 
de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las 
directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la 
justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará 
según el siguiente protocolo:



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

1. El Real Club Marítimo de Melilla, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, 
únicamente podrá justificar gastos en los siguientes conceptos:

1) Gastos de personal deportivo directamente vinculado al cumplimiento del objeto 
del Convenio.

2) Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la 
actividad objeto del Convenio.

3) Gastos derivados del mantenimiento de las embarcaciones y vehículos empleados 
para la consecución de los objetivos planteados en el presente Convenio.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente 
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se 
deberán seguir las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de 
amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar una memoria de actuación justificativa 
del cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

3. El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar una memoria económica justificativa 
del cumplimiento del coste de las actividades realizadas, que se realizará siguiendo las 
directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se 
incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la 
documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la 
subvención concedida) los siguientes apartados y documentos:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento 
acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá 
aportar dicha relación ordenada de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto 
p) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo 
anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán 
incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura 
deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de 
dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a 
un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la 
entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante 
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado.
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c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico 
no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y 
procedencia.

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del 
convenio.

f. En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.
g. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 

retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la justificación de 
subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los 
gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite 
máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a 
los supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse 
contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales 
o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley 
del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo 
importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). 

h. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 
trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:

- Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello 
inscrita en el Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 
de la Ley 45/2015.

- Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos 
todos los aspectos reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.

- Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido 
en los apartados segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

- Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe 
máximo de 1.500 euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los 
mismos hayan tenido fruto del desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con el 
artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho abono a los voluntarios, deberá justificarse con 
una relación pormenorizada de las facturas propias de los gastos que cada voluntario haya 
tenido con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí, documento firmado por el 
voluntario y la entidad de voluntariado recogiendo el importe abonado (que no podrá llevar 
retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber sido abonado dicho importe 
(transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte bancario en cuenta).

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se 
deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

i. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto 
de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de 
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, 
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se 
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 
Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el beneficiario con cargo 
a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la 
OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la 
petición de tres ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

4. El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, los estados contables aprobados por el órgano competente 
en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

5. El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar la justificación de los gastos con los 
documentos originales y una copia digitalizada a  la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deportes.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Real Club Marítimo de Melilla.- La subvención prevista en 
este Convenio será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan 
conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que 
deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor.
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No obstante, el Real Club Marítimo de Melilla deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de 
CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, constando en el expediente Retención de Crédito por el importe fijado, para la financiación 
del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la 
firma del convenio, tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General 
de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a 
subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los 
gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que recoge que se podrá establecer un régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y 
teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran arraigo en la sociedad melillense, 
consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia técnica y profesional 
pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la 
exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar.

Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio, en el caso de que fuera necesario, podrá constituirse una Comisión 
integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con 
la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:
1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia entre el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre 2023, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las 
actividades y actuaciones desarrolladas para los fines expuestos durante todo el año 2023.

Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de 
las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las 
actividades descritas.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de 
aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 
d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimaprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes y el Presidente del Real Club Marítimo de Melilla. En 
el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización 
del convenio.

Decimasegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre 
la interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

 

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- CONVENIO POR EL QUE SE ARTICULA LA 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA PREVISTA EN PRESUPUESTOS A FAVOR DE LA 
ESCUDERÍA DELFI SPORT PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL RALLY DAKAR 2023-
2024.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería Infraestructuras, 
Urbanismo y Deportes, que literalmente dice:
 
ACG2023000173.17/03/2023

El Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, tiene el honor de elevar al 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla el Convenio de Colaboración por el que 
se articula la subvención nominativa en presupuesto a Escudería Delfi Sport, correspondiente al 
ejercicio 2023, para autorizar su firma y aprobar el mismo de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario número 2, de 30 de enero de 2017).
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ESCUDERÍA DELFI SPORT PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL RALLY DAKAR 2023-2024 

Melilla, a XX de xxxx de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de  Infraestructuras , 
Urbanismo y Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este 
acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO de fecha 19 de diciembre de 2019, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL  DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 
ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD  DE MELILLA.

De otra, D. Juan Miguel Fidel Medero, con D.N.I: XX.XXX.440-D, domiciliado en Melilla, 
que actúa en nombre y representación del CLUB DEPORTIVO ESCUDERÍA DELFI SPORT, 
entidad que preside. 

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les 
confieren, reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para 
otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN
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PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 
13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de 
“promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de 
administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la 
legislación general del Estado.

SEGUNDO.-  El Club Deportivo Escudería Delfi Sport,  es una entidad privada y deportiva, cuyo 
objeto de su actividad es el desarrollo de actividades deportivas vinculadas a la modalidad del 
automovilismo y ala participación en las mismas, por lo que la Consejería de  Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, considera acorde con su política de ayudas establecer el presente 
convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

TERCERO.- Que la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte señala en su artículo segundo reconoce 
expresamente el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad física una actividad 
esencial. Asímismo, también establece que promoverá la actividad física y el deporte como elementos 
esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con esta ley y sus disposiciones de 
desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a su práctica, ya sea en el ámbito del alto 
nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, bienestar o mejora de la condición física. 

CUARTO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la 
práctica deportiva de todos los melillenses y que la misma esté al alcance de todos sin excepción, 
dando para ello las mayores facilidades para su acceso. Que la Ciudad Autónoma de Melilla para 
alcanzar dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos 
como materiales, y propiciará los instrumentos que se precisen para facilitar el logro de la plena 
satisfacción de los melillenses en dicha materia.

QUINTO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas de 
colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. Fruto de ello, la 
Ciudad Autónoma de Melilla y el Club Deportivo Escudería Delfi Sport han decidido colaborar para 
la promoción del automovilismo en Melilla, y para la preparación y participación en el proyecto 
Dakar 2023 - 2024.

SEXTO.- Que con fecha  15 de febrero de 2023 y número 12023000004827 se evacua informe de 
retención de crédito definitiva por importe de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €) 
en la aplicación presupuestaria 06/34116/48000 bajo el concepto "Convenio  Escudería DELFI 
SPORT ".
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SÉPTIMO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias 
específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de 
la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a 
establecer nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 
del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse 
directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas 
nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en 
la normativa reguladora de estas subvenciones”).

NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el 
presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 
del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del 
Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley 
General de Subvenciones.

DECIMOPRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los 
convenios que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.
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DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la 
competente para la tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el 
impulso del deporte de competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente 
convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.- El objeto del presente Convenio es la preparación y participación del Club 
Deportivo Escudería Delfi Sport en el Proyecto Dakar 2023 - 2024,  ofreciendo una alternativa 
seria y de nivel a los deportistas melillenses de esta entidad que les permita tomar parte en el 
mencionado proyecto, pudiendo establecer de forma detallada los siguientes objetos:

A) Entrenamientos 

B) Preparación para su participación en el proyecto Dakar 2023 - 2024

C) Adquisición de los materiales necesarios para poder llevar a cabo la preparación 
mencionada así como la participación en los Campeonatos fijados en el apartado B) de la 
presente cláusula.

D) Participación en el Dakar 2023 - 2024

Segunda. Ámbito territorial.-  El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con el territorio de la Ciudad de Melilla, el resto del territorio Nacional y el resto de 
territorios por los que transcurre el Proyecto Dakar 2023 - 2024.
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Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte.-Con independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las 
siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder 
al Club DELFI SPORT , la cantidad económica de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 
€) en la aplicación presupuestaria 06/34116/48000 bajo el concepto "Convenio Escudería DELFI 
SPORT", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el 
desarrollo de la actividad deportiva consistente en la preparación y participación en el Proyecto 
Dakar 2023-2024, constando en el expediente informes de Retención de crédito Definitiva, 15 de 
febrero de 2023 y números de operación 12023000004827, para la financiación del presente 
convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de 
acuerdo con las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los 
casos de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de 
Melilla podrá, en cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el 
desarrollo del objeto del presente Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por el Club DELFI SPORT .-

a.- El entrenamiento de los componentes del Club Deportivo Escudería Delfi Sport para su 
participación en el Dakar 2023-2024.

b.- La preparación, adquisición de los materiales y los recursos humanos necesarios para la 
preparación técnica necesaria para su participación en el Dakar 2023-2024. 
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c.- La realización de todas las gestiones pertinentes ante las Federaciones y entidades que sea 
preciso, que posibiliten la participación del Club Deportivo Escudería Delfi Sport en la meritada 
competición. 

d.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, 
que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos 
programados.

e.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida.

f.- El Club DELFI SPORT, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la 
Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club.

g.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 
cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a 
efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.

h.- El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de 
mayo de 2017.

i.- Conforme al artículo 12, del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, para el período 2023-2025.- Para un mejor análisis de la 
eficacia de la subvención otorgada, la entidad beneficiaria deberá presentar informe motivado 
sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la 
subvención y justificación de los objetivos alcanzados.
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j.- El Club se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título primero 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo.

k.-  El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de junio de 2024, a 
justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los 
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices 
establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación 
de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el 
siguiente protocolo:

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá 
justificar gastos en los siguientes conceptos:

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del 
Convenio.

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, 
transportes, alojamiento y manutención de los componentes del equipo). En 
tal caso, el importe máximo a justificar será conforme al Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo de 2002 (BOE número 129 de 30 de mayo de 
2002), revisado por Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría 
de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se 
hace público el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 
2005, manteniéndose igual tras la Resolución de 2 de enero de 2008 de la 
Secretaría de estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos. En 
todo caso, deberán utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la 
justificación en el caso de no ser posible.

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la 
actividad del Club, no pudiendo superar en ningún caso el 20% del importe 
total de la subvención.

iv. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del 
proyecto subvencionado y los de administración específicos siempre y 
cuando estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y 
sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.
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Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente 
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se 
deberán seguir las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de 
amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del 
convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de 
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

3. Conforme al artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de la 
rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la 
que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o 
cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del 
objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose 
de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento 
acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá 
aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables 
establecidos en punto k) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo 
anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán 
incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura 
deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de 
dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a 
un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la 
entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante 
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documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y 
procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del 
convenio.

e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 
retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que 
resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a 
los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran en el 
desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual 
por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015, 
del Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de 
determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas 
retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la 
presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos 
excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite 
admisible será de 500 euros por cada desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 
trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, 
conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:
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- Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello 
inscrita en el Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 
13 de la Ley 45/2015.

- Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos 
todos los aspectos reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.

- Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido 
en los apartados segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.

- Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe 
máximo de 1.500 euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que 
los mismos hayan tenido fruto del desempeño de su labor como voluntarios, de 
acuerdo con el artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho abono a los voluntarios, deberá 
justificarse con una relación pormenorizada de las facturas propias de los gastos que 
cada voluntario haya tenido con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí, 
documento firmado por el voluntario y la entidad de voluntariado recogiendo el importe 
abonado (que no podrá llevar retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber 
sido abonado dicho importe (transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte 
bancario en cuenta).

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia 
bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

g.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros 
en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones). Compromiso para la prestación del Servicio o 
la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
concesión de la subvención. Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en 
los que incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de 
aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a 
lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su 
gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo 
del ejercicio inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y 
subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos originales y una 
copia digitalizada a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club.- La subvención prevista en este Convenio 
será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder 
cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que 
deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda 
exceptuado de lo anteriormente regulado, las convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por 
la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración y Gestión y la Participación en el 
Campeonato Autonómico de Clubes deportivos melillenses, y para el Desarrollo de Programas de 
Actividades Físicas Saludables no Competitivas, no siendo compatibles las mismas con la 
otorgada a través del presente convenio.

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos de cualquier tipo que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso 
de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación por parte del 
Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del Presidente de la entidad, en este concepto.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte , aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de 
CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 
06/34153/48902 bajo el concepto "Convenio Escudería DELFI SPORT", para la financiación del 
presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma 
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del convenio, tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, 
al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos que 
conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que 
recoge que se podrá establecer un régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y 
teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran arraigo en la sociedad melillense, 
consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia técnica y profesional 
pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la 
exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar.

Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación 
y seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara 
necesario, una Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y 
dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con 
las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.

2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.

3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.

4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 31 de marzo de 2024, 
dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados 
hasta el 31 de marzo de 2024 y pagados hasta el 30 de junio de 2024, correspondientes a las 
actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos.

Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por 
cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la 
Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no 
justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de 
aplicación de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las  Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 
d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Así mismo, se adecua al Plan 
Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, encontrándose recogida en el  
Plan Estratégico de Subvenciones 2023/2025, publicado en el BOME extraordinario núm. 8, de 28 
de febrero de 2023.

Decimoprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta 
por el Consejero de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el Presidente del Club. En el caso en 
que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización 
del convenio.

Decimosegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán 
sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut su.

 
PUNTO DÉCIMO TERCERO.- CONVENIO POR EL QUE SE ARTICULA LA SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA EN PRESUPUESTOS A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL 
CÁNCER EN MELILLA PARA EL EJERCICIO 2023.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, que literalmente dice:
 
ACG2023000174.17/03/2023

El Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, tiene el honor de elevar al 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla el Convenio de Colaboración por el que 
se articula la subvención nominativa en presupuesto a Asociación Española Contra el Cáncer en 
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Melilla, correspondiente al ejercicio 2023, para autorizar su firma y aprobar el mismo de acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME extraordinario número 2, de 30 de enero de 2017).

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 

LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER EN MELILLA PARA EL 
FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA COMO MEDIO DE MEJORA DE LA CALIDAD 
DE VIDA DE LAS POBLACIÓN EN GENERAL Y DE LOS PACIENTES ONCOLÓGICOS 

EN PARTICULAR DURANTE EL AÑO 2023

En Melilla, a XX de marzo de dos mil veintitrés.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de  Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este 
acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL  DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 
ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD  DE MELILLA.

De otra, Dña. Ana María Rodríguez Pérez, con DNI número XX.XXX.614-B, domiciliada en Melilla, 
que actúa en nombre y representación de la Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla, con 
CIF G - 28197564, entidad que preside.  

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos 
les confieren, reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para 
otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto,
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EXPONEN

PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 señala que: 
“Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. 
Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio”.

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 
de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de 
“promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de 
administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la 
legislación general del Estado. 

TERCERO.- Que la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte señala en su artículo segundo 
reconoce expresamente el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad 
física una actividad esencial. Asímismo, también establece que promoverá la actividad física y el 
deporte como elementos esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con 
esta ley y sus disposiciones de desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a 
su práctica, ya sea en el ámbito del alto nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, 
bienestar o mejora de la condición física. 

CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 
de septiembre), transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del 
deporte, así como la gestión de instalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las 
instalaciones, organización de actividades, elaboración de presupuestos y control de ingresos y 
gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 19 de diciembre de 2019 (BOME 
Extraordinario de igual fecha), atribuye a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, entre 
otras, la competencia en materia de “Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas”.

SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el 
ámbito del deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en 
relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, las “actividades o instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de las 
actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran 
los englobados en el apartado “d) Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la 
organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”, en 
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función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva 
convocatoria.

SÉPTIMO.-  Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla Melilla, es una entidad privada, cuya 
objetivo principal es mejorar la calidad de vida de las personas que padecen cáncer, así como la 
prevención de dicha enfermedad entre la totalidad de la población, empleando para ello múltiples 
procedimientos, y destancando, entre otros, la práctica de la actividad física como medio de 
mejora de la calidad de vida de sus usuarios y familiares. Estando ampliamente demostrado que 
la actividad física regular y sistemática conlleva notables mejoras de la calidad de vida, es por ello 
que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes considera acorde con su política de 
ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

 

OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades 
el ampliar la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como 
preferentes las actividades deportivas que tengan una franca aceptación  social.

NOVENO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes de la Ciudad Autónoma 
de Melilla tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los 
melillenses y que la misma esté al alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores 
facilidades para su acceso.

DÉCIMO.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para alcanzar dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto 
económicos como materiales, y propiciará los instrumentos que se precisen para habilitar  el acceso 
de todos los melillenses a la práctica de la actividad física, que permitan lograr la plena satisfacción 
de éstos en dicha materia.

UNDÉCIMO- Que Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla, tiene entre sus objetivos la 
difusión, promoción y organización de actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa 
de la optimización de las subvenciones que reciba.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante 
las formas de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado.

DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y 
Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla han decidido colaborar para la promoción de la 
actividad física y deportiva entre la población en general y, en particular entre los pacientes 
oncológicos en Melilla.
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DECIMOCUARTO.- Que con fecha 6 de marzo de 2023 se evacua documento de la Intervención 
General acerca de la existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de operación 
12023000007047, por importe de VEINTICINCO MIL EUROS (25.000,00 €) en concepto de 
“Convenio  Asociación Contra el Cáncer”, con cargo a la partida presupuestaria 2023  06  34130  
48000 existente en los Presupuestos Generales de la CAM bajo la denominación de " Asociación 
Contra el Cáncer ", certificando que existe crédito suficiente, quedando retenido el mismo para la 
actividad que se describe, según lo establecido en el artículo 31 del RD 500/1990. 

DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias 
específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la 
organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en 
el artículo 22 párrafo c) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de 
Subvenciones, y se instrumentalizará mediante convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 28 de la mencionada Ley 38/2003, es una fórmula jurídica adecuada, en concordancia con 
lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes 
subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
comunidades autónomas o de las entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones”.).

DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del  

Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 

de la Ley General de Subvenciones

DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los 
convenios que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deportes.

VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes es la competente para 
la tramitación de expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso del 
deporte de competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.
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En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente 
convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es la promoción y desarrollo de actividades 
físicas y deportivas destinadas a la población en general, y en particular a los pacientes 
oncológicos en la Ciudad de Melilla durante el año 2023,  pudiendo establecer de forma detallada 
los siguientes objetos:

A) Realización de talleres que utilicen la actividad física y el deporte como medio principal de 
actividad. 

B) Realización de sesiones prácticas de actividad física y de desarrollo psicomotor en el 
medio terrestre de manera regular y continua a lo largo del espacio temporal de vigencia 
del presente convenio.

C) Adquisición y mantenimiento de los materiales necesarios para poder llevar a cabo las 
actividades anteriormente descritas.

D) Organización de la X Carrera contra el Cáncer, incluyendo los gastos intrínsecos a la 
organización de una prueba de estas características. 

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con el territorio de la Ciudad de Melilla y el resto del Estado Español.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes.-Con independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las 
siguientes:

a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder 
a Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla Melilla, la cantidad económica de 
VEINTICINCO MIL EUROS (25.000,00 EUROS), para sufragar los gastos establecidos en el 
presente convenio, ocasionados por el desarrollo de las actividades deportivas vinculadas a la 
promoción y el desarrollo de actividades físicas y deportivas destinadas a la población en general 
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y, en particular, a los pacientes oncológicos en la Ciudad de Melilla, constando en el expediente 
Reserva de Crédito con número de operación 12023000007047, para la financiación del presente 
convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo 
con las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los 
casos de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de 
Melilla podrá, en cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el 
desarrollo del objeto del presente Convenio; para ello el club se compromete a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla 
Melilla.- 

a.- Aportar todos los inmuebles, materiales y personal de Asociación Española Contra el Cáncer 
en Melilla, para la consecución de los fines establecidos en el presente convenio. 

b.- Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla Melilla, a la finalización del Convenio, deberá 
presentar la justificación de la cantidad económica recibida antes del 31 de marzo de 2024.

c.- Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla se compromete a fomentar la obtención de 
recursos económicos públicos y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la 
actividad y cumplir los objetivos programados.

d.- Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla se compromete a que el presente convenio se 
deberá aprobar por su Junta Directiva.

e.- Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla debe de ofrecer una adecuada difusión del 
carácter público de la financiación recibida, debiendo consignar en todas sus actividades la 
colaboración o patrocinio de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen 
corporativa que se indique por la Administración. Los gastos de la inclusión de esta imagen, será 
por cuenta de Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla.
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f.- Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla deberá cumplir las especificaciones que 
desde la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes se dicten y en particular: 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 

cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a 
efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar. 

g.- Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla deberá presentar cuantos informes técnicos o 
informativos que sean solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

h.- Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla se compromete a cumplir con lo establecido 
en el Capítulo segundo del Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo 
tercero del mencionado texto legislativo.

i.- La entidad se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de 
mayo de 2017.

j.- Conforme al artículo 12, del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, para el período 2023-2025.- Para un mejor análisis de la 
eficacia de la subvención otorgada, la entidad beneficiaria deberá presentar informe motivado 
sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la 
subvención y justificación de los objetivos alcanzados.

k.-  Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla se compromete a la finalización del convenio, 
y antes del 31 de marzo de 2024, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad 
económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa jurídica de 
aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente 
Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla, al amparo de lo dispuesto en el objeto 
de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los siguientes conceptos:
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1) Gastos de personal deportivo directamente vinculado al cumplimiento del 
objeto del Convenio.

2) Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la 
actividad objeto del Convenio, no pudiendo superar en ningún caso el 20% 
del importe total de la subvención.

3) Gastos derivados de la organización de la X Carreara contra el Cáncer en 
Melilla, incluyendo aquellos gastos que se consideran intrínsecos a la 
organización de una prueba de estas características, tales como 
avituallamiento, cronometraje, montaje y desmontaje del circuito, seguros, 
material deportivo, servicio de jueces y aquellos otros cuya naturaleza sea 
indudablemente propio de la organización de una carrera atlética. 

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente 
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos 
financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los 
gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración 
específicos son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se 
deberán seguir las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de 
amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla deberá presentar una memoria de 
actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

3. Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla deberá presentar una memoria 
económica justificativa del cumplimiento del coste de las actividades realizadas, que se 
realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en 
la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad 
Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la 
justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 
documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de 
pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada de acuerdo con los gastos 
justificables establecidos en punto k) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 
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b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo 
caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del 
acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por 
la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos 
probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo 
preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la 
entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante 
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado.

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico 
jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o 
subvenciones que hayan financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, 
con indicación de su importe y procedencia.

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del 
convenio.

f. En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.
g. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 

retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la justificación de 
subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los 
gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite 
máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a 
los supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse 
contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales 
o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley 
del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo 
importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

h. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 
trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
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6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:

- Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello 
inscrita en el Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 
de la Ley 45/2015.

- Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos 
todos los aspectos reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.

- Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido 
en los apartados segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.

- Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe 
máximo de 1.500 euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los 
mismos hayan tenido fruto del desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con el 
artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho abono a los voluntarios, deberá justificarse con 
una relación pormenorizada de las facturas propias de los gastos que cada voluntario haya 
tenido con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí, documento firmado por el 
voluntario y la entidad de voluntariado recogiendo el importe abonado (que no podrá llevar 
retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber sido abonado dicho importe 
(transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte bancario en cuenta).

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se 
deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

i. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos 
en los que incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo 
recogido en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la 
misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, al 
tratarse del manejo de fondos públicos. 
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4. Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla deberá presentar, si así lo estima la 
Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad vigente.

5. Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla deberá presentar la justificación de los 
gastos con los documentos originales y una copia digitalizada a  la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deportes.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla.- 
La subvención prevista en este Convenio será compatible con cualesquiera otro ingreso que, para la 
misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de 
naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor.

No obstante, Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla deberá comunicar la obtención, en 
su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los 
fondos percibidos.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de 
VEINTICINCO MIL EUROS (25.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, constando en el expediente Retención de Crédito por el importe fijado, para la financiación 
del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la 
firma del convenio, tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General 
de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a 
subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los 
gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que recoge que se podrá establecer un régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y 
teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran arraigo en la sociedad melillense, 
consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia técnica y profesional 
pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la 
exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar.

Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio, en el caso de que fuera necesario, podrá constituirse una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, 
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que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes 
funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia entre el 01 de enero hasta el 31 
de diciembre 2023, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las 
actividades y actuaciones desarrolladas para los fines expuestos durante todo el año 2023.

Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por 
cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la 
Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no 
justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las 
actividades descritas.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Así mismo, se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
encontrándose recogida en el  Plan Estratégico de Subvenciones 2023/2025, publicado en el 
BOME extraordinario núm. 8, de 28 de febrero de 2023.

Decimaprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta 
por el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes y la  Presidenta de Asociación Española 
Contra el Cáncer en Melilla. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura 
de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimasegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre 
la interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

 ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- SUBVENCION NOMINATIVA 2023 AL CENTRO 
ASISTENCIAL DE MELILLA GESTION ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL 
JOSEFA CALLES.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que literalmente dice:

 
ACG2023000175.17/03/2023

Instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos,  en el ejercicio de las 
facultades que tengo atribuidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
Primero.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del  vigente 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraord. 02 del lunes 30 de enero de 2017)  y demás normativa concordante,  de la 
concesión directa de subvención total por importe de 1.384.151,67 euros a la entidad 
Centro Asistencial de Melilla, con CIF. núm. G 29901907 y domicilio en calle Músico 
Granados nº 10 de Melilla, para el funcionamiento y gestión de la Escuela de Educación 
Infantil “Josefa Calles” durante la anualidad 2023  en los términos establecidos en  
CONVENIO DE COLABORACIÓN que abajo se transcribe.
Segundo.- Facultar a la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad para su 
firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL 
CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA, PARA EL FUNCIONAMIENTO Y GESTIÓN DE 
LA ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL DENOMINADA “JOSEFA CALLES” 
DURANTE EL AÑO 2023
                   

En Melilla, a    de   de 2023

REUNIDOS
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De una parte, D. Eduardo de Castro González, Presidente del Centro Asistencial, con 
domicilio en Melilla, calle Músico Granados, 10 y CIF. núm. G 29901907.

Y de otra parte,  Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 
13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019). 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente 
Convenio y, en consecuencia

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, en cumplimiento del convenio de colaboración 
suscrito el 20 de noviembre de 2008 con el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, 
actual de Educación y Formación Profesional, para la creación y funcionamiento de Escuelas de 
Educación Infantil, construyó la Escuela de Educación Infantil denominada “Josefa Calles”, 
ubicada en las dependencias del Centro Asistencial de Melilla, gracias a la cesión de una parcela 
otorgada por dicho centro en favor de la Ciudad Autónoma de Melilla.

SEGUNDO.- Que en la cláusula sexta de dicho convenio se establece que la gestión de las 
escuelas infantiles que se creen bajo su amparo podrá ser directa o indirecta a través de la 
contratación del servicio correspondiente, añadiendo que en el supuesto de gestión indirecta, ésta 
solamente podrá ser desarrollada por entidades sin fines de lucro, manteniéndose, en cualquier 
caso el carácter público de las plazas creadas.

TERCERO.- Se suscribió Convenio de colaboración, en fecha  09 de agosto de 2016 ( BOME 
5366, del 19 de agosto de 2016), en vigor hasta el pasado día 31 de agosto de 2020 a tenor de 
prórroga acordada en fecha 09 de julio de 2018 ( BOME 5564, del viernes 13 de julio de 2018), 
entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Centro Asistencial de Melilla para la Gestión  y 
Funcionamiento de la Escuela de Educación Infantil Josefa Calles. Así como en fecha 18 de 
marzo de 2021 se firmó convenio de colaboración con igual objeto para la pasada anualidad 2021 
,así como para la pasada anualidad 2022 convenio de colaboración en fecha 17.02.2022.
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CUARTO.- Que el Centro Asistencial de Melilla es una institución sin ánimo de lucro, con una 
acreditada dedicación y experiencia en labores benéficas y asistenciales destinadas a la infancia, 
cedente de los terrenos donde se ubica la Escuela, que muestra su disposición a colaborar en el 
funcionamiento de la Escuela Infantil que la Ciudad Autónoma de Melilla ha construido en sus 
dependencias.

QUINTO.- Que por las anteriores circunstancias ambas partes conciertan la presente formula de 
colaboración, a cuyo fin otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General 
de Subvenciones, sujeto a las Bases Reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de 
Educación , publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, a cuyo efecto en el 
Presupuesto de la Ciudad para 2023 se contempla una subvención nominativa destinada al 
Centro Asistencial de Melilla, aplicación presupuestaria 2023/14/32101/48900, cuyo crédito 
disponible para el periodo comprendido entre el día 01 de enero y el 31 de diciembre de 2023 
asciende a 1.384.151,67 €, a tenor de informe de la Intervención General del día 08 de febrero de 
2023.

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.-  El objeto del convenio es la colaboración en el funcionamiento durante el año 
2023 del servicio educativo público de una Escuela Infantil que forma parte de la Red Pública de 
Escuelas de Educación Infantil de primer ciclo educativo, de titularidad de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, construida en colaboración con el Ministerio de Educación  y Formación Profesional.

Segunda. Características de la Escuela Infantil.- La Escuela Infantil a la que se refiere este 
convenio atenderá todas las facetas del aprendizaje, motricidad, control corporal, primeras 
manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, pautas elementales de convivencia, relación 
social y descubrimiento del entorno inmediato de los niños y niñas que constituyan su alumnado.

Asimismo, la Escuela Infantil atenderá con esmerado cuidado la alimentación infantil, 
teniendo en cuenta el necesario equilibrio dietético y posibles eventualidades, como 
alergias o cualquier otra. Cuidará igualmente, del horario de descanso, lavandería y todas 
aquellas otras actividades que resulten precisas para el funcionamiento del Centro en las 
mejores condiciones.
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La Escuela Infantil dispone y dispondrá de nueve (9) aulas con una capacidad máxima de 
ciento treinta y cinco (135) plazas escolares para alumnos entre 4 meses y 3 años de 
edad. Las partes, de común acuerdo, podrán variar el número de unidades y los servicios 
prestados por el centro, respetando siempre la existencia, como mínimo, de una unidad 
de cada nivel.

La agrupación prevista para esta Escuela es: 

� 2 grupos-aulas de niños/as de 0-1 años (8 plazas por grupo)

� 3 grupos-aulas de niños/as de 1-2 años (13 plazas por grupo)

� 4 grupos-aulas  de niños/as de 2-3 años (20 plazas por grupo)

El número de plazas viene determinado por el Real Decreto 1635/2009 de 30 de octubre ( 
BOE Núm. 265 del 3 de noviembre de 2009), en concordancia al día de hoy con Real 
Decreto 113/2004, de 23 de enero , y demás normas que resulten de aplicación.

Del total de plazas, hay que tener en consideración que cada grupo-aula podrá contar con 
un/a  alumno/a con necesidades educativas especiales que contará como dos a efectos 
de cómputo.

La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, a la vista de la demanda 
existente, podrá variar la distribución de las unidades y agrupaciones, sin que esto de 
lugar a una modificación del convenio.

Tercera.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.- 

a) Abonar al Centro Asistencial de Melilla la cantidad consignada en el Presupuesto de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, durante la vigencia del convenio. A tal efecto, en el 
Presupuesto de la Ciudad para 2023 se contempla una subvención nominativa destinada 
al Centro Asistencial de Melilla, aplicación presupuestaria 2023/14/32101/48900, cuyo 
crédito disponible para el periodo comprendido entre el día 01 de enero y el 31 de 
diciembre de 2023 asciende a 1.384.151,67 €, a tenor de informe de la Intervención 
General del día 08 de febrero de 2023, RC12023000003758  que consta en el expediente.
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El importe de la subvención deberá destinarse a la financiación de los suministros 
alimenticios destinados al servicio de comidas, gastos de mantenimiento y coste del 
personal aportado por el Centro Asistencial para la ejecución del Convenio.

Los gastos a sufragar con la subvención, sin perjuicio de que, tratándose de estimaciones, 
determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo 
cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, son los siguientes:

- Gastos totales de personal, distinguiéndose entre:
- personal propio, directo, del Centro Asistencial de Melilla  Haberes y seguros 

sociales ( 657.646,67 euros)  
- personal de empresas externas que prestan servicios de apoyo no educativos 

en dicho centro ( 611.505,00 euros).

- Gastos de mantenimiento de las instalaciones: mantenimiento de extintores y 
del sistema preventivo, del sistema de detección de incendios, del sistema de 
climatización, electricidad, B.T., iluminación, fontanería, grupos de presión, 
carpintería y placas solares. Así como actuaciones de prevención y control de 
legionelosis. ( 15.000,00 euros.)

- Suministro de  comidas para el alumnado ( 100.000,00 euros).

Total gastos : 1.384.151,67 € ( 657.646,67 €+611.505,00 €+15.000,00 
€+100.000,00 € según partidas relacionadas).

La percepción de esta subvención es compatible con las que para el mismo objeto pueda 
percibir la entidad beneficiaria de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como 
privadas.

Cuarta.- Compromisos asumidos por el Centro Asistencial de Melilla. Son los que a 
continuación se relacionan:
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1. Asumir la gestión de la Escuela Infantil durante el periodo de vigencia de este 
convenio, conforme a la regulación de los aspectos educativos básicos y la 
organización de las enseñanzas de la Educación Preescolar que establece el Real 
Decreto 1635/2009 de 30 de octubre ( BOE Núm. 265 del 3 de noviembre de 
2009), en concordancia al día de hoy con Real Decreto 113/2004, de 23 de enero, 
y demás normas que resulten de aplicación.

2. Prestar un servicio de comedor para todos los niños y niñas escolarizados en el 
centro,  teniendo en cuenta el necesario equilibrio dietético y posibles 
eventualidades, como alergias o cualquier otra que pudiera detectarse.

3. Gestionar el control del pago de las cuotas por asistencia a la escuela, 
comunicando a la Dirección General de Educación e Igualdad de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad los incumplimientos. 

4. Aportar el personal necesario.

5. La Dirección de la Escuela Infantil con las funciones que le son propias será 
ostentada por la persona designada por el Centro Asistencial, reuniendo los 
requisitos establecidos al efecto por la Administración Educativa.

6. El funcionamiento del centro además de a la normativa reguladora de la Educación 
infantil establecida por la Administración Educativa, deberá ajustarse a las 
instrucciones que al respecto dicte la Ciudad Autónoma de Melilla.

7. La Escuela Infantil se someterá en lo relativo a la admisión de alumnado a la 
normativa en vigor que emana de la Ciudad Autónoma de Melilla, correspondiendo 
a dicha Administración implementar los procedimientos de admisión de alumnado, 
conjuntamente con los del resto de Escuelas Infantiles de su dependencia.

8. Las Escuela Infantil permanecerá abierta durante, al menos, siete horas y media 
diarias (7.45 h a 15.15 h) de lunes a viernes todos los días no festivos, en periodos 
de 11 meses, de septiembre a julio, entre las fechas que se establezcan para cada 
curso escolar mediante el oportuno calendario escolar establecido por la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. Estas siete horas y media 
tendrán carácter de horario básico y la asistencia al mismo se corresponderá con la 
cuota de escolaridad.

9. Mantener en buen estado las instalaciones y bienes específicos cedidos para el 
uso. 

10.Devolver a la finalización del convenio lo entregado en iguales condiciones, salvo el 
desgaste normal de materiales.
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11. Implantar, mantener y revisar el Plan de Autoprotección de la escuela infantil, así 
como asumir la formación del personal de emergencia, la organización de recursos 
y la realización de simulacros periódicos de evacuación, de acuerdo con la 
normativa vigente en la materia.

12.Tener en todo momento hojas de reclamaciones a disposición de los usuarios. De 
las reclamaciones que se presenten, la dirección de la Escuela remitirá, en el 
mismo día o en el siguiente día hábil, un ejemplar, con un informe, a la Secretaría 
Técnica de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad con el fin de 
que ésta le dé el tramite oportuno.

13.Cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica 03/2018, de 05 de diciembre, de 
Protección de Datos  Personales y Garantía de los Derechos Digitales, así como en 
las disposiciones que en materia de protección de datos se encuentren en vigor o 
puedan estarlo durante la vigencia del convenio. 
Todos los datos personales que se traten o elaboren como consecuencia de la 
ejecución del convenio, así como los soportes del tipo que sean en los que se 
contengan son propiedad de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Una vez concluida la vigencia del convenio, los datos de carácter personal deberán 
ser destruidos o entregados a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla conforme a las instrucciones que haya 
dado, al igual que cualquier soporte o documento que contenga algún dato de 
carácter personal objeto del tratamiento.

14.Aportar como mínimo el siguiente personal:
Personal educativo del propio Centro Asistencial:

a. 1 Maestro/a Director/a de la Escuela Infantil.
b. 3 Maestros/as ( uno de ellos con la especialidad de Pedagogía Terapéutica)
c. 12 Técnicos / as de Educación Infantil.

Además, para la completa satisfacción del servicio público a convenir, el Centro 
Asistencial podrá realizar la contratación a través de empresas externas homologadas y 
con una reconocida capacitación, que aportará como mínimo el siguiente personal auxiliar 
de apoyo no educativo:

d. 11 Asistentes Infantiles.
e. 5 Camareros / as Limpiadores / as.
f. 1 Conserje.
g. 1 Técnico en Cuidados Auxiliares Enfermería.
h. 1 Auxiliar de Psicomotricidad.
i. 1 Auxiliar Administrativo.
j. 1 Maestro/a de inglés.

15.En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la 
petición de tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y 
tratándose del manejo por el Centro Asistencial de Melilla de fondos públicos, salvo 
que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

cuando se trate de contratar por al entidad suministros o servicios externos de 
cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa subvencional.

16.De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 
887/2006, el Centro Asistencial de Melilla dará la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención mediante las siguientes medidas 
como mínimo:

- En toda documentación que se expida en la Escuela de Educación Infantil 
“Josefa Calles” dirigida a sus usuarios,  deberá aparecer el logo institucional de 
la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

- El Centro Asistencial de Melilla informará a la totalidad de familias usuarias al 
inicio del curso, así como a su personal, tanto propio como ajeno que prestan 
servicios en dicha Escuela, el carácter público de la financiación de la Escuela 
de Educación Infantil “Josefa Calles”, con independencia de que las familias ya 
tengan conocimiento de ello al formular las solicitudes de ingreso ante la citada 
Consejería.

 

Quinta.- Pago de la subvención.- El abono de la subvención se efectuará con arreglo a lo 
siguiente:

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará 
mediante pago único tras la suscripción del Convenio, que tiene como vigencia todo el 
ejercicio 2023 Al firmarse el presente Convenio no antes del mes de enero, cabe la 
posibilidad de que parte de las actividades y actuaciones objeto de la subvención ya se 
hayan realizado durante el año 2023, por lo que el pago a realizar tras la firma, tendrá un 
doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y 
asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de 
vigencia restante del Convenio. 

Se dispensa la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, gestión y 
funcionamiento de Escuela de Educación Infantil de primer ciclo.

Sexta.- Justificación. La aportación económica se recibe por el Centro Asistencial de 
Melilla con el carácter de subvención a justificar.
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La justificación se verificará en relación con el pago recibido en ejecución del presente 
convenio, dentro del mes siguiente a la conclusión del periodo al que corresponda. 

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que 
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes originales del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención.

Se incluirá en la cuenta justificativa una relación del personal adscrito a la ejecución del 
convenio, con indicación del puesto o cometidos que desempeña cada uno y los 
respectivos periodos de adscripción, acompañando copia de los recibos de salarios 
abonados y de los documentos TC1 y TC2.   

Cuando se acometan gastos que conjuntamente considerados en la ejecución del 
convenio igualen o  superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por 
ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o 
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad 
beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la 
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa 
(artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).

La entidad beneficiaria, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en 
concepto de aportaciones o subvenciones una cuantía igual o superior a ciento veinte mil 
euros ( 120.000,00 €) presentará, en la justificación,  los estados contables aprobados por 
el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad vigente.

Séptima.- Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia durante la totalidad del 
año 2023.
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Octava.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las 
cláusulas del presente Convenio será  causa de extinción del mismo. También será causa 
de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades 
descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas por parte de la entidad 
beneficiaria, determinará la obligación de restituir las cantidades que ya hubiera obtenido 
por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago de los 
daños causados a la otra parte.

Novena.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio de Colaboración se halla excluido del 
ámbito de aplicación de la vigente  Ley de Contratos del Sector Público, quedando sujeto 
al Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y a las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de 
concesión directa, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Décima.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta 
por la Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, previo informe de la 
Dirección General de Educación e Igualdad y oído el Centro Asistencial de Melilla.

Undécima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas 
a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá 
supervisar el programa objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de 
la entidad beneficiaria.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha que consta en su encabezamiento.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA,  LA CONSEJERA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD                      

POR EL CENTRO ASISTENCIAL DE 
MELILLA
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Dª. Elena Fernández Treviño           D. Eduardo De Castro González”

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra núm. 2, de 30 de 
enero de 2017)  y demás concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que 
agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes desde su 
publicación o notificación, o bien, podrá interponerse directamente recurso contencioso 
administrativo ante la jurisdicción Contenciosa Administrativa competente, en el plazo de dos 
meses desde la publicación o notificación.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente bajo su 
responsabilidad.”

 ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL

PUNTO DÉCIMO QUINTO.-  NOMBRAMIENTO DIRECTOR GENERAL DE 
COORDINACIÓN Y RELACIONES CON EL TERCER SECTOR.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar 
Animal, que literalmente dice:
 
ACG2023000176.17/03/2023

I.- En el Boletín núm. 6043, de 14 de febrero de 2023, se publica Acuerdo del 
Consejo de Gobierno, de fecha 29 de diciembre de 2023, relativa a la aprobación de 
las plantillas de personal de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2023., en la 
misma se contempla con el ordinal núm. 24 de la Planilla de Personal de Alta 
Dirección, la Plaza-Puesto de Director/a General de Coordinación y Relaciones con 3º 
Sector, 

II.- Existe RC GÉNERICO nº 12023000008066, de 10 de marzo de 2023, a 
detraer de la Aplicación Presupuestaria núm. 03 91200  10701, “Personal de Alta 
Dirección”, para hacer frente al gasto sobre el particular 

III.- Por Orden nº 3067, de fecha 17 de octubre de 2022 se publicó la 
convocatoria para la provisión del puesto de personal directivo profesional de Director 
General de Coordinación y Relaciones con el Tercer Sector, publicándose la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 6010 de 21 de octubre de 2022.

IV.- Que mediante resolución de la Consejera de Presidencia y Administración 
Pública de fecha 2 de diciembre de 2022, al núm. 3736, se dispone la publicación de 
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la lista de admitidos y excluidos del citado proceso selectivo, publicándose en el BOME 
núm. 6025 de 13 de diciembre de 2022.

V.- Posteriormente, y mediante Orden núm. 243 de 25 de enero de 2022, se 
publica la composición del órgano asesor ,( BOME núm. 6039 de 31 de enero de 
2023).

VI.- Tal y como dispone el art. 60.3 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma  de Melilla, la designación del personal 
directivo se realizará conforme a los principios de mérito y capacidad y a criterios de 
idoneidad y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y 
concurrencia (art. 13 EBEP; art. 54.3 y 60.3 a 5 del RGOB).

VII.- El Órgano asesor para la provisión del puesto de personal directivo 
profesional de director general de Coordinación y Relaciones con el tercer sector, tras 
la evaluación de los méritos aportados por los solicitantes del puesto, elevó a la 
Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal propuesta motivada, 
según se contempla en el Acta de la reunión del Órgano Asesor de fecha 22 de febrero 
de 2022.

VIII.- Teniendo en consideración que la propuesta del órgano asesor 
contempla, que tanto por antigüedad como funcionario de carrera, como la extensa 
experiencia en puestos de similar contenido directivo, así como su vinculación a las 
áreas de servicios sociales en la que se incardina el puesto convocado, y su 
conocimiento de las peculiaridades organizativas y de funcionamiento de la Ciudad de 
Melilla, hacen merecedor de la propuesta de designación a D. Fernando José RUBIA 
CASTRO. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al 
expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
 Nombrar a D. Fernando José RUBIA CASTRO  funcionario de carrera de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica,(Grupo A-2) como  Director General de Coordinación y Relaciones 
con el Tercer Sector con los derechos y obligaciones asociados al mismo. 
 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y FAMLIA

PUNTO DÉCIMO SEXTO.- RENOVACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA INSTITUCIÓN HERMANAS 
TERCIARIAS FRANCISCANAS.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería del Menor y la Familia, que literalmente dice:
 
ACG2023000177.17/03/2023
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De acuerdo con los informes emitidos por el Sr. Director General de fecha 10 de marzo de 2023 y el 
Sr. Secretario Técnico de fecha 10 de marzo de 2023 se solicita la renovación del CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN HERMANAS TERCIARIAS FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA 
DE CÁDIZ PARA EL PROGRAMA DE HOGAR DE EMANCIPACIÓN DE JÓVENES 
EXTUTELADAS POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL AÑO 2023.
En Melilla, a          de             de 2023.

REUNIDOS
De una parte, la Excma. Sra. Doña María Cecilia González Casas, Consejera del Menor y Familia 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 937 de 30 de julio de 2021 (BOME  
núm. 5885 de 10 de agosto de 2021), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 relativo a la modificación del Decreto de distribución de 
competencias entre Consejerías de la Ciudad de fecha 19 de diciembre de 2019  (BOME extraordinario 
núm. 46, de fecha 13 de agosto de 2021).

Y, de otra parte, Dª. Maria Dolores López Álvarez, con D.N.I. nº: 3.378.5222-Q, que interviene en 
su condición de representante legal de la Asociación HERMANAS TERCIARIAS 
FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA DE CÁDIZ (C.I.F. ES-R1100013-J), con domicilio 
en la C/ Costa Rica nº 5 de Cádiz, autorizada para este acto en virtud de certificado de la Secretaria 
General de la Congregación de Hermanas Terciarias Franciscanas del Rebaño de María, de fecha 19 
de agosto de 2015.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias 
que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para 
obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la 
política económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, 
económica y jurídica de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la 
protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben incluirse los derechos 
reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
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General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de 
enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de 
protección de menores en los términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en 
el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29 de agosto de 1997, (B.O.E. 24-09-1997, núm. 229 y 
B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo, en 
especial en materia de protección de menores y ejecución de medidas impuestas por los jueces a 
éstos .

TERCERO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las 
entidades del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, 
surgidas de la iniciativa ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios 
de solidaridad y de participación social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, 
que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos 
económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad 
o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

CUARTO.- El art. 11.4 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de Protección Jurídica del 
Menor, señala que: as Entidades Públicas dispondrán de programas y recursos destinados al apoyo y 
orientación de quienes, estando en acogimiento, alcancen la mayoría de edad y queden fuera del 
sistema de protección, con especial atención a los que presentan discapacidad.

QUINTO.- Que el Instituto de Hermanas Terciarias Franciscanas del Rebaño de María tiene entre 
sus objetivos ofrecer a adolescentes y jóvenes en situaciones de riesgo y exclusión sociales, tales 
como drogodependencia, adicciones, hijos de familias multi-problemáticas, un hogar donde, en 
convivencia familiar puede sentirse protagonista de su proceso educativo, potenciando su 
maduración personal, su educación humana y su integración social, así como posibilitar la 
independencia y la autonomía de los jóvenes, procurando que busquen soluciones estables y reales 
que cubran sus necesidades biológicas, psicológicas y sociales, que posibiliten su desarrollo 
personal y social.

SEXTO.- No obstante la previsión presupuestaria de la entidad, en los presupuestos aprobados por 
la Ciudad Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2023, publicado en BOME Extraordinario número 
4, de 8 de febrero de 2023, existe una subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 
04/23123/48001 denominado “CONVENIO INST. HERMANAS TERCIARIAS 
FRANCISCANAS” por un importe de CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (54.750,00 €), según RC Subvenciones nº 
12023000004706, del 15 de febrero de 2023, expedido por el Sr. Interventor General de la Ciudad 
de Melilla, por dicho importe, suponiendo éste el total del presupuesto para la realización del 
Programa antes recogido para el año 2023.
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Con fecha 21 de febrero de 2023 se procede por parte del Sra. Consejera del Menor y la Familia a la 
incoación de un expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y mismo importe.

SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión 
de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que 
se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece 
que "Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, 
sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora".

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión 
o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en 
la Ley General de Subvenciones".

OCTAVO.- Con fecha ................................., se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo 
de Gobierno mediante Resolución núm. ..........................., la suscripción del presente Convenio que 
viene a articular la concesión de la subvención nominativa prevista nominativamente en 
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, no requiriendo la misma publicación, al 
amparo de lo previsto en el art. 18.3 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente 
convenio que se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARIA.
El presente convenio de colaboración, entre la Consejería del Menor y la Familia y el Instituto de 
Hermanas Terciarias Franciscanas del Rebaño de María tiene por objeto ofrecer un Hogar de 
emancipación para jóvenes ex tuteladas (entre 18 y 23 años) para su formación personal y 
profesional.

Así mismo, existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar dichas plazas en el 
momento que pueda ser necesario, dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria y mediante la 
formalización de la correspondiente ADDENDA.
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La Asociación Instituto de Hermanas Terciarias Franciscanas del Rebaño de María se encuentra 
ubicada en C/ Costa Rica número 5 de Cádiz.

El programa pretende:

1.- Facilitar plazas hasta un número de seis (6) en el Hogar de emancipación sito en C/ Costa 
Rica nº 5, Cádiz.

2.- Desarrollar las capacidades personales como la convivencia, la asunción de una vida 
independiente de las instituciones y la incorporación progresiva a los circuitos sociales 
normalizados.

3.- Trabajar la responsabilidad mediante actitudes como la seriedad y constancia en el 
compromiso adquirido y el conocimiento y ejercicio de sus derechos y deberes ciudadanos.

SEGUNDA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 04/23123/48001 del 
presente ejercicio 2023, aportará la cantidad máxima de CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (54.750,00 €), para la realización 
del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo A, disponiendo RC Subvenciones núm. 
12023000004706, del 15 de febrero de 2023, en concepto de Convenio de Colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Hermanas Terciarias Franciscanas del Rebaño 
de María de Cádiz para el Programa de “Hogar de Emancipación de Jóvenes Extranjeras 
extuteladas por la Ciudad Autónoma de Melilla”.

TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN.
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la 
naturaleza de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial 
(hasta el 20%) de las actividades subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se 
cumplan los demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, 
la Ciudad Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones la información sobre la subvención concedida.
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CUARTA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO.
Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la ASOCIACIÓN HERMANAS 
TERCIARIAS FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA DE CÁDIZ titular del C.I.F. núm. R-
1100013-J, el 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda. (Con carácter 
previo al abono de la subvención debe verificarse la inexistencia de deudas con la Seguridad 
Social, Agencia Tributaria y Ciudad Autónoma)

El pago del importe se hará de una sola vez, en concepto de entrega de fondos previa justificación 
del desarrollo de la actividad subvencionada hasta el momento de la firma del Convenio, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, 
en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente, habiéndose ya desarrollado, en este 
caso, en una amplia proporción.

El pago del importe se hará CON CARÁCTER ANTICIPADO, en virtud de la base 32ª .6 de las 
que rigen para el presupuesto del presente ejercicio económico, antes del 30 de abril de 2023.

El carácter excepcional que justifica el pago anticipado de esta subvención, se evidencia en la 
circunstancia de que se trata de un programa consistente en la atención a menores en acogimiento 
residencial y que la entidad acogedora carece de otra fuente de ingresos que los que recibe a través 
de la subvención anual. La falta de liquidez de esta entidad puede suponer dejar a los menores en 
una situación de desprotección, que es justo lo contrario de lo que se pretende conseguir con el 
acogimiento residencial..

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse 
al objeto de la subvención previsto en el presente convenio.

QUINTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.
- La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se 
establecen en la Ley General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a: 

a. La aportación máxima de CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (54.750,00 €), existiendo RC 
Subvenciones núm. 12023000004706, del 15 de febrero de 2023.
Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en los Anexos que 
contiene el Programa a desarrollar por la Entidad del presente Convenio de 
Colaboración.
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b. Al seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus 
aspectos técnicos como en los económicos.

c. Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde 
según lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- LA ASOCIACIÓN HERMANAS TERCIARIAS FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA 
DE CÁDIZ, titular del C.I.F. núm. R-1100013-J, cumplirá las obligaciones que se establecen 
en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la 
ejecución y desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de 
este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta subvención, destinados al 
mantenimiento básico y funcionamiento del “Hogar de Emancipación” objeto del programa.

b) La Asociación prestará a las jóvenes usuarias del programa la atención e intervención 
profesionalizada y especializada, cubriendo las necesidades biológicas, de atención 
psicológica, formativas y educativas, permitiendo el desarrollo de su personalidad individual, 
todo ello en un marco residencial adecuado, proporcionándoles un entorno socioeducativo-
laboral acorde con los objetivos del Programa, procurando en la medida de lo posible la 
asistencia a los servicios normalizados.

c) La selección de personal con la capacidad técnica indispensable para poder realizar su 
labor socio-educativa, sin que, en ningún caso se establezca relación laboral, funcionarial o 
estatutaria entre el referido personal y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo 
responsabilidad de la Asociación Instituto de Hermanas Terciarias Franciscanas del Rebaño 
de María todas las obligaciones dimanantes de la contratación temporal del referido 
personal, debiendo garantizar la Entidad de forma expresa la adecuación de la capacitación 
profesional y laboral del personal que participe en el Programa objeto del convenio.

d) Ante la incorporación o el cambio de personal se deberán remitir a la Consejería del 
Menor y la Familia los datos personales y acreditar la titulación académica que le capacita 
para el desempeño de sus funciones, así como el cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 13.5 de la Ley 1/1996 de Protección Jurídica del Menor (Anexo C).

e) Compromiso de remitir a la Consejería de Bienestar de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
cada tres meses, la evaluación de los usuarios del programa.

f) El horario del Centro será de 24 horas ininterrumpidas.

g) A desarrollar las actuaciones del Programa objeto del convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que se dicten por la Dirección General del Menor y la Familia de la 
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Consejería del Menor y la Familia, o por el/los técnico/s concreto/s que en su caso se 
designe/n para la coordinación del convenio.

h) La Asociación se compromete a informar a la Consejería del Menor y la Familia de toda 
subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o 
privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del 
mismo. 

i) Antes de la finalización de la vigencia del presente convenio, ha de presentarse memoria 
técnica de las actividades desarrolladas con los jóvenes.

j) A percibir el abono máximo de CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (54.750,00 €), mediante pagos mensuales 
previa presentación de justificación mensual donde se indicará el número de jóvenes a 
razón de VEINTE EUROS CON CERO CÉNTIMOS (20,00 €) DIARIOS/PLAZA 
estableciéndose un precio de reserva de plaza de DIECISIETE EUROS CON OCHENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS (17,85 €). Dicha cantidad será prorrateada por los días efectivos 
ocupados por la usuaria, mediante la correspondiente relación de USUARIAS que será 
puesta a disposición de la Consejería del Menor y la Familia para su comprobación en los 
cinco días del mes siguiente al del vencimiento que se reclama.

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2023.

k) Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la 
aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente 
convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente documentación:

1. La Justificación Técnica. Plazo máximo: 31/03/2024.
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, 
detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social 
de los mismos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo: 31/03/2024 para los meses a justificar 
posteriores a la firma del presente Convenio.

3. La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, 
según el siguiente protocolo:

o Los gastos relativos a las estancias se justificarán mediante la presentación de las 
liquidaciones mensuales (facturas correspondientes), en las que aportará relación 
detallada de residentes al mes.
o Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado 
emitido por el legal representante de la ASOCIACIÓN HERMANAS 
TERCIARIAS FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA DE CÁDIZ, 
acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han 
realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente 
convenio.
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l) La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección 
General del Menor y Familia, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería del Menor y la Familia, 
siendo remitida a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio en el caso de que sea 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan 
de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.
m) El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente 
cláusula, dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades 
percibidas.
n) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y 
ejecución de los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, 
plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General del 
Menor y la Familia cualquier variación en el desarrollo de los mismos.
ñ) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones y en su Reglamento.

SEXTA.- COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA.
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:

a) La ASOCIACIÓN HERMANAS TERCIARIAS FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE 
MARÍA DE CÁDIZ, se comprometen expresamente, en materia de contratación de personal, 
al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario 
deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la 
organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones 
normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa 
autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio.

b) Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración 
deberán contar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas 
en su lugar de trabajo.

c) El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería del 
Menor y la Familia, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la 
coordinación del Convenio.

d) A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen 
en los anexos la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la 
finalización del programa o de la actividad subvencionada.

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en 
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cualquier momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, 
para la constatación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente 
Convenio.

e) Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 
de la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

f) Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de 
tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o 
subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % 
del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre 
que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

g) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, en función de la 
actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e 
Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)

h) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente 
justificada, y con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada 
podrá transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo 
dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el 
cómputo total del importe nominal asignado presupuestariamente.

SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES.
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en 
su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de 
Ley General de Subvenciones.

OCTAVA.- DURACIÓN.
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma, hasta el 31 de diciembre del 2023, si bien, 
sus efectos económicos se retrotraerán desde el 1 de enero de 2023.

NOVENA.- PROTECCIÓN DE DATOS.
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan 
acceso con ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del 
presente Convenio, salvo por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto 
en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente 
deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
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de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados 
únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en las direcciones electrónicas que se indican a continuación:

•Consejería del Menor y la Familia: 

dgmenoryfamilia@melilla.es

•Asociación Hermanas Terciarias Franciscanas del Rebaño de María de Cádiz: 
tfranciscanasrm.gen@confer.es

DÉCIMA.- PUBLICIDAD.
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del 
presente convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas 
por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería del Menor y la Familia), así 
como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o 
publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento 
Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009).

UNDÉCIMA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.
Procederá el reintegro de la subvención si la ASOCIACIÓN HERMANAS TERCIARIAS 
FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA DE CÁDIZ, incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el art. 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la ASOCIACIÓN HERMANAS TERCIARIAS FRANCISCANAS DEL 
REBAÑO DE MARÍA DE CÁDIZ, se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, 
la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de 
los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley 
General de Subvenciones.
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Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la ASOCIACIÓN HERMANAS 
TERCIARIAS FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA DE CÁDIZ, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DECIMOSEGUNDA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA.
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Asociación.

DECIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
CONVENIO.
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por 
dos representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la ASOCIACIÓN HERMANAS 
TERCIARIAS FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA DE CÁDIZ. Cualquier incidencia 
deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería del Menor y la Familia.

DECIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO.
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante 
emitido por los Técnicos de esta Consejería, por la Consejera del Menor y la Familia.

DECIMOQUINTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE.
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados / Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO.
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su 
objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae 
de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y 
tribunales de ese orden jurisdiccional.
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DECIMOSÉPTIMA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. ADDENDA .-

Existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar las plazas en el momento que 
pueda ser necesario en las mismas condiciones que las plazas conveniadas, referidas en el ANEXO 
A, en dicho Centro, dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria mediante la formalización de 
una ADDENDA de la modificación del convenio.

DECIMOCTAVA.- NATURALEZA JURÍDICA.
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho 
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo.

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

POR LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y 
LA FAMILIA

LA CONSEJERA

POR LA ASOCIACION HERMANAS
TERCIARIAS FRANCISCANAS DEL 

REBAÑO DE MARÍA DE CÁDIZ
LA REPRESENTANTE LEGAL

Excma. Sra. Mª Cecilia González Casas Dª Mª Dolores López Álvarez
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ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN HERMANAS TERCIARIAS FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA DE 
CÁDIZ PARA EL PROGRAMA DE HOGAR DE EMANCIPACIÓN DE JÓVENES 
EXTUTELADAS POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL AÑO 2023.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL
El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia 
de asistencia social, establece la asunción por parte de la Ciudad de Melilla, de las funciones de 
protección y tutela de menores, según lo establecido en el Código Civil, con la redacción dada por 
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre Protección Jurídica del menor,. El Decreto del 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 10 de febrero de 1998, y publicado en 
el núm. 3.564 del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de 26 de febrero de 1.998, 
establece en su apartado 2º que será la Consejería de Bienestar Social y Sanidad (hoy Consejería 
del Menor y la Familia), la Entidad Pública competente a los efectos previstos en la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor. La protección de los menores por los 
poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de situaciones de 
riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la 
guarda y, en los casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la 
ley. En este caso, la Entidad Pública en Melilla carece de Centros propios especializados para la 
atención a menores con problemas de conducta de titularidad municipal, tal y como se reconocía 
en el propio RD 1385/1997 de transferencias, por lo que para el correcto ejercicio de las funciones 
de protección que la Ley le imponen debe formalizar convenio de colaboración con Entidad 
colaboradoras del tercer sector especializadas en la atención a la infancia.

3.- ENTIDAD (Nombre y NIF)
ASOCIACIÓN HERMANAS TERCIARIAS FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA DE CÁDIZ 
(C.I.F. núm. R-1100013-J).

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN
Menores ex tuteladas remitidas por la Consejería del Menor y la Familia de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para emprender vida independiente en hogar de emancipación.
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5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS
Seis (6) jóvenes extuteladas que han estado sometidas a alguna medida de protección con 
anterioridad a los 18 años que requieran de un periodo de adaptación a la vida adulta en régimen 
de acogimiento residencial 24 horas. 

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES
HOGAR DE EMANCIPACIÓN DE LA ASOCIACIÓN HERMANAS TERCIARIAS FRANCISCANAS 
DEL REBAÑO DE MARÍA DE CÁDIZ, sito en la C/ Costa Rica nº 5, Cádiz, España.

7.- DURACIÓN PREVISTA 
Desde el 1 de enero al 31 diciembre de 2023.

8.- MEMORIA TÉCNICA
La justificación de los gastos consistirá en la declaración mensual (liquidaciones mensuales–
facturas correspondientes), que realizará la Congregación de Hermanas Terciarias Franciscanas del 
Rebaño de María, titular del C.I.F. núm. R-1100013-J, justificativa de la estancia de las menores en 
el Centro, con los precios establecidos apartado 11 del presente Anexo que se presentará en la 
Dirección General del Menor y la Familia, dependiente de la Consejería del Menor y la Familia de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, encargada de revisarla y corregir cualquier anomalía que pudiera 
observarse. Una vez conformada por la Dirección General del Menor y la Familia se procederá a su 
remisión a la Consejería Hacienda, Empleo y Comercio. El plazo de presentación de la justificación 
se establece mensualmente. Las cantidades abonadas y no justificadas será objeto de reintegro tal y 
como establece el Título II de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas por alguna de las partes 
fuera inferior a los fondos que la misma hubiera recibido del resto de partes del convenio para 
financiar dicha ejecución, aquella deberá reintegrar a estas el exceso que corresponda a cada una, en 
el plazo máximo de un mes desde que se hubiera aprobado la liquidación.

Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que se haya 
producido el reintegro, se deberá abonar a dichas partes, también en el plazo de un mes a contar 
desde ese momento, el interés de demora aplicable al citado reintegro, que será en todo caso el que 
resulte de las disposiciones de carácter general reguladoras del gasto público y de la actividad 
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económico-financiera del sector público.

Si fuera superior, el resto de partes del convenio, en el plazo de un mes desde la aprobación de la 
liquidación, deberá abonar a la parte de que se trate la diferencia que corresponda a cada una de 
ellas, con el límite máximo de las cantidades que cada una de ellas se hubiera comprometido a 
aportar en virtud del convenio. En ningún caso las partes del convenio tendrán derecho a exigir al 
resto cuantía alguna que supere los citados límites máximos.

La Asociación de Hermanas Terciarias Franciscanas del Rebaño de María tiene entre sus objetivos 
ofrecer a adolescentes y jóvenes en situaciones de riesgo y exclusión sociales, tales como 
drogodependencia, adicciones, hijos de familias multi-problemáticas, un hogar donde, en 
convivencia familiar puede sentirse protagonista de su proceso educativo, potenciando su 
maduración personal, su educación humana y su integración social, así como posibilitar la 
independencia y la autonomía de los jóvenes, procurando que busquen soluciones estables y reales 
que cubran sus necesidades biológicas, psicológicas y sociales, que posibiliten su desarrollo 
personal y social, mediante su acogida en Hogar de Emancipación antes reseñado.

La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de un 
buen padre de familia, así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art. 21.1 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, adaptado a la edad de las 
usuarias.

9.- PERSONAL MÍNIMO ADSCRITO AL PROGRAMA
El personal mínimo establecido para la realización del programa deberá comprender al menos:

– 1 (Un/a) Trabajador/a Social a media jornada.

– 1 (Un/a) Psicólogo/a, a media jornada.

– 1 (Un/a) Cuidador/a, a jornada completa

10.- PRESUPUESTO TOTAL
CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(54.750,00 €).

11.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

• Importe plaza/día ocupado efectiva por persona: VEINTE EUROS CON CERO 
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CÉNTIMOS (20,00 €).

• Reserva de plaza/día por persona: DIECISIETE EUROS CON OCHENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS (17,85 €).



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

ANEXO B

SUBCONTRATACIÓN

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ART. 29.7.D) DE LA 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2023.

Don / Doña , N.I.F.   _ , con domicilio en , 
en representación de (Entidad que solicita 
la subvención), con domicilio en (domicilio 
de la Entidad que solicita la subvención), con C.I.F:                     ,

DECLARO:
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de 
Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art. 3.3.

DECLARO: 

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, 
con empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la 
Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones)

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€)
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En Melilla a,  de             de 2023

(firma)
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ANEXO C

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación 
sin ánimo de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del 
número de trabajadores afectos al Programa desarrollado.

Nº trabajador
Nombre del trabajador
Nivel retributivo
Salario Base
Complemento Personal
Plus Residencia
Transporte
Coordinación
Prestación IT Seguridad Social
Prestación IT Empresa
Prorrata Pagas Extras
Finiquitos
TOTAL DEVENGOS
Descuento Contingencias Comunes
Descuento Desempleo / Formación Profesional
Descuento IRPF
Descuentos especies
Descuentos Horas Extras
Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.
TOTAL DESCUENTOS
TOTAL LÍQUIDO
Base Contingencias Comunes
Base Accidentes de Trabajo
Base IRPF
% IRPF
DEVENGADO EMPRESA
SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA 
EMPRESA
COSTE TOTAL DE LA EMPRESA
IMPORTE TC-1 (L00)
IMPORTE TC-1 (L13)



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

ANEXO D

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PROTECCIÓN 
DE LOS MENORES

                                       

Dª/D..............................................., con residencia en ......................................... provincia, de calle 
n.º....................................., según Documento Nacional de Identidad nº.................................., en 
nombre propio o de la Entidad que representa (1) declara bajo su personal responsabilidad:

1.- Que, de conformidad con su objeto social o actividad profesional, la actividad que esta entidad/ 
realiza, en virtud de la presente licitación, implica contacto habitual con menores respecto del 
personal laboral, voluntario y/o colaborador a su servicio.

2.- Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto 110/2015, de 11 de 
diciembre de 2015, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales se ha 
solicitado a todas las personas que durante la ejecución del servicio por su actividad tienen 
contacto habitual con menores, certificación negativa del Registro Central de Delincuentes 
Sexuales y cumplen con el requisito del artículo

13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

3 .- Que, toda la documentación acreditativa del cumplimiento de este requisito del artículo 13.5 de 
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, estará a disposición del 
órgano de contratación para cuando le sea requerida.

4.- Que, consta entre la documentación el compromiso de las personas, voluntarios o 
colaboradores de comunicar cualquier cambio que tuviera lugar con posterioridad a la primera 
certificación negativa.

5.- Que, adquiere el compromiso de comunicar el cumplimiento de este requisito respecto de 
cualquier persona, voluntario o personal colaborador que sea dado de alta en la plantilla de esa 
entidad.
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ANEXO E

RELACIÓN CERTIFICADA DE USUARIOS ADSCRITOS AL PROGRAMA DE ACOGIDA DE 
FORMA RESIDENCIAL EN EL CENTRO DE HH. TT FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE 
MARÍA

D. / Dª.                                                             , Gerente / Director / Representante Legal de 
la ASOCIACIÓN HH. TT FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA,

CERTIFICA

Que la relación de personas mayores acogidos de forma residencial en la ASOCIACIÓN HH. TT. 
FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA y que son objeto de subvención por pare de la 
Consejería de Bienestar Social de la Ciudad de Melilla correspondiente al mes   del año                 
, son lo siguientes:

NOMBRE Y 
APELLIDOS DNI OTROS GASTOS 

(€)
COSTE PLAZA A 
REPERCUTIR (€)

1

2

3

4

Total usuarios                                Importe total
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Lo que certifico a los efectos de ........................................................................
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(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. 
Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el 
beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la 
normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el 
beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases 
reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario 
podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad 
subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención 
y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 
subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que 
en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites 
que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y 
cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración 
previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de 
dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:
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a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de 
esta Ley.

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización 
de la actividad objeto de contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia 
al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de 
mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los 
términos que se fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria 
y programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no 
alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras 
excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el 
artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras 
permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá 
subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios 
de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se 
considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin 
personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o 
partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 
de la Ley General de Subvenciones.

c) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto 
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grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

d) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
reguladora del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del 
mismo grupo.

e) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, 
patronos o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con 
análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de 
afinidad hasta el segundo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que, conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos 
contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las 
primeras.

La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como el valor 
de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los 
artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.

 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de 
urgencia, el Consejo de Gobierno, acuerda aprobar la siguiente propuesta:

PRIMERO.- CONVENIO POR EL QUE SE ARTICULA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA 
EN PRESUPUESTOS A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CARRERA AFRICANA PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE LA CARRERA AFRICANA EN EL EJERCICIO 2023.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
que literalmente dice:
 
ACG2023000178.17/03/2023

El Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, tiene el honor de elevar al 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla el Convenio de Colaboración por el que 
se articula la subvención nominativa en presupuesto a la Asociación Carrera Africana, 
correspondiente al ejercicio 2023, para autorizar su firma y aprobar el mismo de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME extraordinario número 2, de 30 de enero de 2017).
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 

LA ASOCIACIÓN CARRERA AFRICANA DE LA LEGIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
LA IX CARRERA AFRICANA DE LA LEGIÓN EN MELILLA

En Melilla, a XX de marzo de dos mil veintitrés.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de  Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este 
acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL  DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 
ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD  DE MELILLA.

De otra, D. ANTONIO J. FERRERA ARRIBA, con DNI 28592010- C, domiciliado 
en Melilla, que actúa en nombre y representación de la ASOCIACIÓN CARRERA 
AFRICANA CON  CIF: G- 52034634.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos 
les confieren, reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para 
otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN
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PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 señala que: 
“Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. 
Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio”.

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 
de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de 
“promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de 
administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la 
legislación general del Estado. 

TERCERO.- Que la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte señala en su artículo segundo 
reconoce expresamente el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad 
física una actividad esencial. Asímismo, también establece que promoverá la actividad física y el 
deporte como elementos esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con 
esta ley y sus disposiciones de desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a 
su práctica, ya sea en el ámbito del alto nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, 
bienestar o mejora de la condición física. 

CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 
de septiembre), transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del 
deporte, así como la gestión de instalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las 
instalaciones, organización de actividades, elaboración de presupuestos y control de ingresos y 
gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 19 de diciembre de 2019 (BOME 
Extraordinario de igual fecha), atribuye a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, entre 
otras, la competencia en materia de “Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas”.

SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el 
ámbito del deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en 
relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, las “actividades o instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de las 
actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran 
los englobados en el apartado “d) Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la 
organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”, en 
función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva 
convocatoria.

SÉPTIMO.-  La Asociación Carrera Africana, es una entidad privada y deportiva, cuya objetivo 
principal es el desarrollo de actividades deportivas, empleando para ello múltiples procedimientos, 
y destancando, entre otros, la promoción de la práctica de la actividad física como medio de 
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mejora de la calidad de vida, a través de la organización de la Carrera Africana. Estando 
ampliamente demostrado que la actividad física regular y sistemática conlleva notables mejoras de 
la calidad de vida, es por ello que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes 
considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor 
desarrollo de tales fines.

 

OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades 
el ampliar la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como 
preferentes las actividades deportivas que tengan una franca aceptación  social.

NOVENO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes de la Ciudad Autónoma 
de Melilla tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los 
melillenses y que la misma esté al alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores 
facilidades para su acceso.

DÉCIMO.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para alcanzar dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto 
económicos como materiales, y propiciará los instrumentos que se precisen para habilitar  el acceso 
de todos los melillenses a la práctica de la actividad física, que permitan lograr la plena satisfacción 
de éstos en dicha materia.

UNDÉCIMO- Que Asociación Carrera Africana, tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y 
organización de actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la optimización de 
las subvenciones que reciba.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante 
las formas de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado.

DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y 
Asociación Carrera Africana han decidido colaborar para la organización de la Carrera Afriacana 
en Melilla.

DECIMOCUARTO.- Que con fecha 15 de febrero de 2023 se evacua documento de la 
Intervención General acerca de la existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de 
operación 12023000004832, por importe de CIEN MIL EUROS (100.000,00 €) en concepto de 
“Convenio  Carrera Africana”, con cargo a la partida presupuestaria 2023  14  34132  48000 
existente en los Presupuestos Generales de la CAM bajo la denominación de "Convenio Carrera 
Africana", certificando que existe crédito suficiente, quedando retenido el mismo para la actividad 
que se describe, según lo establecido en el artículo 31 del RD 500/1990. 
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DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias 
específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la 
organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en 
el artículo 22 párrafo c) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de 
Subvenciones, y se instrumentalizará mediante convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 28 de la mencionada Ley 38/2003, es una fórmula jurídica adecuada, en concordancia con 
lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes 
subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
comunidades autónomas o de las entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones”.).

DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del  

Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 

de la Ley General de Subvenciones

DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los 
convenios que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deportes.

VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes es la competente para 
la tramitación de expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso del 
deporte de competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente 
convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las 
siguientes:
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es la organización y desarrollo en la ciudad de 
Melilla de la IX edición de la Carrera Africana en sus modalidades de marcha-carrera y ciclismo 
durante el año 2023,  pudiendo establecer de forma detallada los siguientes objetos:

1. Organización y gestión de una prueba para marchadores-corredores, sobre una distancia de 
50 kilómetros y en base a una vuelta en un recorrido balizado y jalonado en un tiempo 
máximo de 10 horas.

2. Organización y gestión de una prueba para marchadores-corredores, sobre una distancia de 
25 kilómetros y en base a una vuelta en un recorrido balizado y jalonado en un tiempo 
máximo de 10 horas.

3. Organización y gestión de una prueba para ciclistas de montaña (BTT.) sobre una distancia 
aproximada a los 75 kilometros, y en base a tres vueltas  aun recorrido balizado, y con un 
tiempo máximo de 7 horas.

4. Organización y gestión de una prueba MINI-AFRICANA sobre una distancia aproximada 
de 2-3 km y en base a una vuelta al recorrido balizado en un tiempo máximo de 30 minutos.

5. Adquisición y mantenimiento de los materiales necesarios para poder llevar a cabo las 
actividades anteriormente descritas.

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con el territorio de la Ciudad de Melilla y el resto del Estado Español.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes.-Con independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las 
siguientes:

a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder 
a Asociación Carrera Africana, la cantidad económica de CIEN MIL EUROS (100.000,00 EUROS), 
para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de 
las actividades deportivas vinculadas a la promoción y el desarrollo de actividades físicas y 
deportivas destinadas a personas con discapacidad intelectual y/o trastornos del desarrollo en la 
Ciudad de Melilla, constando en el expediente Reserva de Crédito con número de operación 
12023000004832, para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo 
con las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los 
casos de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de 
Melilla podrá, en cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el 
desarrollo del objeto del presente Convenio; para ello el club se compromete a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por Asociación Carrera Africana.- 

a.- Aportar todos los inmuebles, materiales y personal de Asociación Carrera Africana, para la 
consecución de los fines establecidos en el presente convenio. 

b.- Asociación Carrera Africana, a la finalización del Convenio, deberá presentar la justificación de 
la cantidad económica recibida antes del 31 de marzo de 2024.

c.- Asociación Carrera Africana se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos 
públicos y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los 
objetivos programados.

d.- Asociación Carrera Africana se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por su 
Junta Directiva.

e.- Asociación Carrera Africana debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la 
financiación recibida, debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen corporativa que se indique por la 
Administración. Los gastos de la inclusión de esta imagen, será por cuenta de Asociación Carrera 
Africana.

f.- Asociación Carrera Africana deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deportes se dicten y en particular: 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 

cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a 
efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar. 
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g.- Asociación Carrera Africana deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que 
sean solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

h.- Asociación Carrera Africana se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo 
segundo del Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del 
mencionado texto legislativo.

i.- La entidad se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de 
mayo de 2017.

j.- Conforme al artículo 12, del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, para el período 2023-2025.- Para un mejor análisis de la 
eficacia de la subvención otorgada, la entidad beneficiaria deberá presentar informe motivado 
sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la 
subvención y justificación de los objetivos alcanzados.

k.-  Asociación Carrera Africana se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 de 
marzo de 2024, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de 
acuerdo con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las 
directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la 
justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará 
según el siguiente protocolo:

1. Asociación Carrera Africana, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, 
únicamente podrá justificar gastos en los siguientes conceptos:

1) Gastos de personal deportivo directamente vinculado al cumplimiento del 
objeto del Convenio.

2) Gastos en material deportivo, suministros y servicios para el normal 
desarrollo de la actividad objeto del Convenio.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente 
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos 
financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los 
gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración 
específicos son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.
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En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se 
deberán seguir las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de 
amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Asociación Carrera Africana deberá presentar una memoria de actuación justificativa del 
cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

3. Asociación Carrera Africana deberá presentar una memoria económica justificativa del 
cumplimiento del coste de las actividades realizadas, que se realizará siguiendo las 
directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se 
incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la 
documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la 
subvención concedida) los siguientes apartados y documentos:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 
documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de 
pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada de acuerdo con los gastos 
justificables establecidos en punto k) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo 
caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del 
acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por 
la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos 
probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo 
preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la 
entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante 
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado.

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico 
jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o 
subvenciones que hayan financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, 
con indicación de su importe y procedencia.

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del 
convenio.

f. En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.
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g. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 
retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la justificación de 
subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los 
gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite 
máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a 
los supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse 
contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales 
o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley 
del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo 
importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

h. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 
trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:

- Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello 
inscrita en el Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 
de la Ley 45/2015.

- Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos 
todos los aspectos reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.

- Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido 
en los apartados segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.

- Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe 
máximo de 1.500 euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los 
mismos hayan tenido fruto del desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con el 
artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho abono a los voluntarios, deberá justificarse con 
una relación pormenorizada de las facturas propias de los gastos que cada voluntario haya 
tenido con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí, documento firmado por el 
voluntario y la entidad de voluntariado recogiendo el importe abonado (que no podrá llevar 
retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber sido abonado dicho importe 
(transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte bancario en cuenta).
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7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se 
deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

i. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos 
en los que incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo 
recogido en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la 
misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, al 
tratarse del manejo de fondos públicos. 

4. Asociación Carrera Africana deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, los estados contables aprobados por el órgano competente en su 
gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

5. Asociación Carrera Africana deberá presentar la justificación de los gastos con los 
documentos originales y una copia digitalizada a  la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deportes.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de Asociación Carrera Africana.- La subvención 
prevista en este Convenio será compatible con cualesquiera otro ingreso que, para la misma 
finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de 
naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor.

No obstante, Asociación Carrera Africana deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la 
Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos.
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Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de CIEN 
MIL EUROS (100.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
constando en el expediente Retención de Crédito por el importe fijado, para la financiación del 
presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma 
del convenio, tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, 
al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos que 
conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que 
recoge que se podrá establecer un régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y 
teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran arraigo en la sociedad melillense, 
consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia técnica y profesional 
pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la 
exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar.

Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio, en el caso de que fuera necesario, podrá constituirse una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, 
que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes 
funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia entre el 01 de enero hasta el 31 
de diciembre 2023, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las 
actividades y actuaciones desarrolladas para los fines expuestos durante todo el año 2023.

Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por 
cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la 
Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no 
justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las 
actividades descritas.
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Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Así mismo, se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
encontrándose recogida en el  Plan Estratégico de Subvenciones 2023/2025, publicado en el 
BOME extraordinario núm. 8, de 28 de febrero de 2023.

Decimaprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta 
por el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes y el Presidente de Aspanies Melilla. En 
el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la 
finalización del convenio.

Decimasegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre 
la interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

 

SEGUNDO.- CONVENIO POR EL QUE SE ARTICULA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA EN 
PRESUPUESTOS A FAVOR DEL MOTOCLUB RALLY COMPETICIÓN PARA SU 
PARTICIPACIÓN EN EL RALLY DAKAR 2023..- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, que literalmente dice:
 
ACG2023000179.17/03/2023

El Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, tiene el honor de elevar al 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla el Convenio de Colaboración por el que 
se articula la subvención nominativa en presupuesto a Motoclub Rally Competición Melilla, 
correspondiente al ejercicio 2023, para autorizar su firma y aprobar el mismo de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME extraordinario número 2, de 30 de enero de 2017).

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
EL MOTOCLUB RALLY COMPETICIÓN MELILLA PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

EL RALLY DAKAR 2023 
Melilla, a XX de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de  Infraestructuras , 
Urbanismo y Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto 
por el ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO de fecha 19 de diciembre de 2019, RELATIVO A LA 
APROBACIÓN DEL  DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS 
DE LA CIUDAD  DE MELILLA.

De otra, D. Rachid Al-lal Lahadil, con D.N.I: XX.XXX.923-L, domiciliado en Melilla, que actúa 
en nombre y representación del MOTOCLUB RALLY COMPETICIÓN MELILLA, entidad que preside. 

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN
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PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO.-  El Motoclub Rally Competición Melilla,  es una entidad privada y deportiva, cuyo objeto de 
su actividad es el desarrollo de actividades deportivas vinculadas a la modalidad del automovilismo y a la 
participación en las mismas, por lo que la Consejería de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, considera 
acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

TERCERO.- Que la Ley 39/2023, de 30 de diciembre, del Deporte señala en su artículo segundo 
reconoce expresamente el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad 
física una actividad esencial. Asímismo, también establece que promoverá la actividad física y el 
deporte como elementos esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con 
esta ley y sus disposiciones de desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a 
su práctica, ya sea en el ámbito del alto nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, 
bienestar o mejora de la condición física. 

CUARTO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la 
práctica deportiva de todos los melillenses y que la misma esté al alcance de todos sin excepción, dando para 
ello las mayores facilidades para su acceso. Que la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar dichos 
objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y propiciará 
los instrumentos que se precisen para facilitar el logro de la plena satisfacción de los melillenses en dicha 
materia.

QUINTO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas de 
colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. Fruto de ello, la Ciudad 
Autónoma de Melilla y el Motoclub Rally Competición Melilla han decidido colaborar para la promoción del 
automovilismo en Melilla, y para la preparación y participación en el proyecto Dakar 2023.
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SEXTO.- Que con fecha  15 de febrero de 2023 y número 12023000004829 se evacua informe de retención 
de crédito definitiva por importe de OCHENTA MIL EUROS (80.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 
06/34117/48000 bajo el concepto "Convenio  Motoclub Rally Club Dakar".

SÉPTIMO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las 
áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente 
a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las 
siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad en los términos 
recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”).

NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de 
la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 
regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de 
Subvenciones.

DECIMOPRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
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que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte.

DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para 
la tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.- El objeto del presente Convenio es la preparación y participación del Motoclub 
Rally Competición Melilla en el Proyecto Dakar 2023,  ofreciendo una alternativa seria y de nivel a 
los deportistas melillenses de esta entidad que les permita tomar parte en el mencionado 
proyecto, pudiendo establecer de forma detallada los siguientes objetos:

A) Entrenamientos 

B) Preparación para su participación en el proyecto Dakar 2023

C) Adquisición de los materiales necesarios para poder llevar a cabo la preparación 
mencionada así como la participación en los Campeonatos fijados en el apartado B) de la 
presente cláusula.

D) Participación en el Dakar 2023
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Segunda. Ámbito territorial.-  El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con el territorio de la Ciudad de Melilla, el resto del territorio Nacional y el resto de 
territorios por los que transcurre el Proyecto Dakar 2023.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.-Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al 
Motoclub Rally Competición Melilla, la cantidad económica de OCHENTA MIL EUROS (80.000,00 €) en 
la aplicación presupuestaria 06/34117/48000 bajo el concepto "Convenio Motoclub Rally Competición", 
para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad 
deportiva consistente en la preparación y participación en el Proyecto Dakar 2023, constando en el 
expediente informes de Retención de crédito Definitiva, 15 de febrero de 2023 y números de operación 
12023000004829, para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las 
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por el Motoclub Rally Competición Melilla .-

a.- El entrenamiento de los componentes del Motoclub Rally Competición Melilla para su participación en el 
Dakar 2023.
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b.- La preparación, adquisición de los materiales y los recursos humanos necesarios para la preparación 
técnica necesaria para su participación en el Dakar 2023. 

c.- La realización de todas las gestiones pertinentes ante las Federaciones y entidades que sea preciso, que 
posibiliten la participación del Motoclub Rally Competición Melilla en la meritada competición. 

d.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados.

e.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida.

f.- El Motoclub Rally Competición Melilla, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por 
la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado 
a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo.

g.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte, se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 
cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos 
de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.

h.- El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de 
mayo de 2017.
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i.- Conforme al artículo 12, del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, para el período 2023-2025.- Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención 
otorgada, la entidad beneficiaria deberá presentar informe motivado sobre el número de acciones 
desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y justificación de los objetivos 
alcanzados.

j.- El Club se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título primero 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo.

k.-  El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2023, a justificar 
ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar 
gastos en los siguientes conceptos:

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del 
Convenio.

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, 
alojamiento y manutención de los componentes del equipo). En tal caso, el importe 
máximo a justificar será conforme al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo de 
2002 (BOE número 129 de 30 de mayo de 2002), revisado por Resolución de 2 de 
diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y 
Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de 
diciembre de 2005, manteniéndose igual tras la Resolución de 2 de enero de 2008 de 
la Secretaría de estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos. En todo 
caso, deberán utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la justificación en el 
caso de no ser posible.

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad 
del Club, no pudiendo superar en ningún caso el 20% del importe total de la 
subvención.
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iv. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales 
y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y 
los de administración específicos siempre y cuando estén directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación 
o ejecución de la misma.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente 
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se 
deberán seguir las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de 
amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de 
las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

3. Conforme al ARTICULO 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la 
cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez 
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa 
deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, 
y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante 
facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 
documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de 
pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo con 
los gastos justificables establecidos en punto k) del apartado 1 de esta Cláusula 
Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo 
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caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del 
acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por 
la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos 
probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo 
preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la 
entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante 
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su 
importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del 
convenio.

e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 
retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la justificación de 
subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los 
gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite 
máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a 
los supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse 
contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales 
o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley 
del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo 
importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los 
que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros 
por cada desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.
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3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, 
firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:

- Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello 
inscrita en el Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 
13 de la Ley 45/2015.

- Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos 
todos los aspectos reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.

- Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido en 
los apartados segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.

- Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe 
máximo de 1.500 euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los 
mismos hayan tenido fruto del desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con 
el artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho abono a los voluntarios, deberá justificarse 
con una relación pormenorizada de las facturas propias de los gastos que cada voluntario 
haya tenido con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí, documento 
firmado por el voluntario y la entidad de voluntariado recogiendo el importe abonado 
(que no podrá llevar retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber sido 
abonado dicho importe (transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte 
bancario en cuenta).

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o 
cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

g.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el 
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beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, 
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se 
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 
Compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con 
anterioridad a la concesión de la subvención. Además, en aquellos casos o supuestos de gastos 
en los que incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo 
recogido en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la 
misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, al 
tratarse del manejo de fondos públicos.

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos originales a la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club.- La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad 
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en 
la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las 
convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración y 
Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico de Clubes deportivos melillenses, y para el 
Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, no siendo compatibles las 
mismas con la otorgada a través del presente convenio.

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar 
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junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del 
Presidente de la entidad, en este concepto.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte , aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de 
OCHENTA MIL EUROS (80.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 06/34117/48000 bajo el 
concepto "Convenio Motoclub Rally Club Dakar", para la financiación del presente convenio. Se 
efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, 
tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, 
dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la 
entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva. De 
acuerdo con el artículo 45 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que 
se podrá establecer un régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en 
cuenta que se trata de una entidad de gran arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los 
aspectos básicos de su gestión y con una solvencia técnica y profesional pública y notoria, por 
parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia de 
garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar.

Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.

2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.

3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.

4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2023, dejando sin 
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio de 
2023 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2023, correspondientes a las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos.

Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de 
las partes, será causa de extinción del mismo.
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El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 
9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las  Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 
2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Así mismo, se 
adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, encontrándose recogida en el  
Plan Estratégico de Subvenciones 2023/2025, publicado en el BOME extraordinario núm. 8, de 28 de febrero 
de 2023.

Decimoprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el Presidente del Club. En el caso en que no se 
produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimosegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, 
en el lugar y fecha indicados ut supra. 

 

TERCERO.- CESE Y NOMBRAMIENTO EN ORGANISMOS PÚBLICOS PUERTOS DEL 
ESTADO.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de Presidencia, que literalmente 
dice:
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ACG2023000180.17/03/2023

El Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, establece en su
artículo 30.2 que, en los Consejos de Administración de las Autoridades Portuarias, 
La Administración General del Estado estará representada, además de por el Capitán 
Marítimo, que es miembro nato, por tres Vocales, de los cuales uno serán
un Abogado del Estado y otro de Puertos del Estado.
Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el precepto citado, la separación y 
designación de los Vocales del Consejo de Administración de las Autoridades Portuarias 
que representan a la Administración General del Estado será acordada  
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Presidente
de este Organismo Público.  

 Visto escrito de la Presidencia de Puertos del Estado y de conformidad con el mismo, a 
tenor de las competencias que a la Ciudad reconoce la vigente Ley de Puertos del Estado 
y de la Marina Mercante, VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO: 
PRIMERO: La separación de D. Silvestre Soler Izquierdo. Jefe de Área de Información 
Económico-Financiera del Organismo Público Puertos del Estado.
SEGUNDO: Designación de D. José Luis Arroyo Carranza. Jefe de Área de Finanzas y 
Subvenciones del Organismo Público Puertos del Estado.

TERCERO: Notificar al Organismo Público de Puertos del Estado el acuerdo adoptado.

 

CUARTO.- ADHESIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA AL PROGRAMA ESTATAL 
DE CIRCULACIÓN DE ESPECTÁCULOS DE ARTES ESCÉNICAS EN ESPACIOS DE LAS 
ENTIDADES LOCALES (PLATEA – EDICIÓN 2023-2024).- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que literalmente 
dice:
 
ACG2023000181.17/03/2023

  
De conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo de 
Gobierno lo siguiente. 
ÚNICO: La adhesión de la Ciudad Autónoma de Melilla al Programa Estatal de Circulación de 
Espectáculos de Artes Escénicas en Espacios de las Entidades Locales (PLATEA – Edición 2023-
2024).
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            Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá de publicarse la adhesión al citado protocolo de 
colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las diez horas y treinta 
minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. Sr. Presidente conmigo, 
el Secretario acctal. del Consejo de Gobierno, de lo que doy fe.

 

 

24 de marzo de 2023
C.S.V.:

El Secretario Accidental
del Consejo de Gobierno

24 de marzo de 2023
C.S.V.:

El Presidente

Documento firmado
electrónicamente por EDUARDO
DE CASTRO GONZALEZ

Documento firmado
electrónicamente por ANTONIO
JESÚS GARCIA ALEMANY




